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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

161 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-962/2015) 
de fecha 3 de diciembre de 2015, por la que se anula la 
Resolución (R-683/2013) de 20 de septiembre, por la que se 
convocaba concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

Con fecha 2 de octubre de 2013, se publica en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	9	
de	octubre	de	2013	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	la	Resolución	del	
Rector de la Universidad de Murcia, de fecha 20 de septiembre de 2013, por la que 
se convocaba concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Con fecha 8 de octubre de 2013, tiene entrada en la Universidad de Murcia el 
requerimiento de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por el que se insta a esta 
Universidad para que anule la mencionada resolución, al objeto de ajustar la 
oferta de empleo público de plazas de acceso a cuerpos docentes universitarios a 
la tasa máxima de reposición.

A la vista de dicho requerimiento, este Rectorado resolvió la suspensión 
cautelar de la ejecutividad de la resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
(R-683/2013), de 20 de septiembre de 2013, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Con fecha 14 de julio de 2015, se emite fallo por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 5 de Murcia, por el que se estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Sr. Abogado del Estado en nombre 
y representación de la Administración del Estado, contra la resolución de 20 
de septiembre de 2013 de la Universidad de Murcia, por la que se convocaba 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, BOE de 
2/10/2013, anulando la citada resolución, por no ser conforme a Derecho.

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, en ejercicio de las competencias 
atribuidas, resuelve:

1.- Anular la Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-683/2013) 
de fecha 20 de septiembre de 2013 (BOE de 2/10/2013 y BORM de 9/10/2013), por 
la que se convocaba concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

2.-	Publicar	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	en	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los 
interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector 
de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Murcia, en el plazo de dos meses contados, en ambos casos, desde el día 
siguiente al de la publicación.

Murcia, 3 de diciembre de 2015.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

162 Resolución R-718/15, de 26 de noviembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca, 
concurso público para la generación de bolsas de personal docente 
de sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado conforme a la Normativa Reguladora de las Bolsas 
de Docentes de Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobada 
en Consejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 2015 y en virtud de delegación 
de competencias del Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 2005,

Resuelve: 

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, se convoca concurso público para 
la generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad 
Politécnica de Cartagena en las áreas de conocimiento que se detallan en el 
anexo que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, el Decreto 150/2003, de 25 de julio, de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia, por los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por el I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2015, 
por el que se aprueba la “Normativa Reguladora de las Bolsas de Docentes de 
Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena” y en lo no previsto, por la 
legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos.

1.- Requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
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aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se haya 
definida	en	el	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros que no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen,	traducidos	al	
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de  la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones de las plazas convocadas.

d) Poseer un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada; en su caso, se podrá exigir la 
superación de una prueba que lo acredite. Quedarán eximidos de realizar 
la prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua 
extranjera, nivel B2 o C2, regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, o equivalente expedido por la administración educativa competente. 
A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de dicho 
diploma	o	del	mencionado	certificado.	

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
Graduado Universitario conforme a la nueva estructura de las enseñanzas 
universitarias establecida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida a la fecha 
de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	hasta	el	
momento	de	la	firma	del	contrato.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo de solicitud y del currículo que podrán encontrar en la 
dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php, 
pinchando en la Resolución de la convocatoria.

En el caso de convocarse diversas bolsas en la misma resolución, el 
interesado presentará, por cada una de las bolsas a las que opte, una solicitud 
y	la	documentación	a	que	se	refiere	el	apartado	4	de	esta	base	tercera.	Si	en	
la misma solicitud se incluyeran varias bolsas, sólo se tendrá en cuenta la que 
figure	en	primer lugar, quedando anuladas las restantes.
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2.- Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente dirección: https://sede.
upct.es/inforegistro.php, en el Registro General de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202 Cartagena, o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Las	solicitudes	que	se	presenten	a	través	de	las	oficinas	de	correos,	deberán	
ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	y	selladas	antes	de	su	certificación,	tal	y	
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando	la	solicitud	se	envíe	por	correo,	el	aspirante	deberá	justificar	la	fecha	
de	imposición	del	envío	en	las	oficinas	de	correos	y	anunciar	a	la	Universidad	su	
remisión de la solicitud mediante un correo electrónico a la dirección recursos.
humanos@upct.es,	adjuntando	justificación	de	su	presentación,	en	el	mismo	día.	
Sin el cumplimiento de este requisito no será admitida la solicitud si es recibida 
la misma en el Rectorado con posterioridad a la fecha de terminación del plazo 
señalado. Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada 
fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir 
del	siguiente	a	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia. 

4.- La concurrencia a la convocatoria conlleva un abono de tasa por derechos 
de participación, que se ingresarán en la cuenta número ES05 0487 0136 44 
2080000166 del Banco Mare Nostrum. 

El	ingreso	podrá	efectuarse	directamente	en	cualquier	oficina	de	la	citada	
entidad	financiera	o	mediante	transferencia	a	la	citada	cuenta	desde	otra	entidad	
financiera. En la solicitud deberá figurar la validación mecánica o sello de la 
entidad	financiera	a	través	de	la	cual	se	realiza	el	ingreso	a	la	cuenta	indicada.	En	
su	defecto,	deberá	acompañarse	justificante	de	ingreso	de	la	entidad	financiera.	
En el impreso de solicitud se hará constar el código de ingreso y el importe en el 
espacio destinado al efecto, conforme al siguiente cuadro: 

CÓDIGO TIPO DE TASA IMPORTE

1248Y Ordinaria 23,34 €

1249F Desempleado 11,67 €

1250P Carné joven 18,67 €

Estarán exentas del pago de esta tasa las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el momento del devengo de la 
tasa.

Tendrán	la	bonificación	del	50	por	100	de	la	cuota,	los	que	acrediten	hallarse	
en situación del desempleo en el momento del devengo de la tasa, siempre que 
las	prestaciones	le	beneficien	directamente.

Tendrán la bonificación del 20 por 100 de la cuota los que acrediten 
hallarse en posesión del “Carné Joven” expedido por el órgano competente de la 
Administración	Regional.	Esta	bonificación	no	se	acumulará	con	la	establecida	en	
el párrafo anterior.

La falta de pago de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes	no	es	subsanable	y	determinará	la	exclusión	definitiva	del	aspirante.	
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En ningún caso la realización del ingreso supone la sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando el aspirante 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	o	cuando	
resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar 
en posesión de los requisitos exigidos en la misma.

5.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Copia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean 
la nacionalidad española. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar copia del documento que 
acredite su nacionalidad y copia de la tarjeta de residencia.

b) Copia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite de 
expedición	deberá	presentarse,	como	documento	sustitutorio,	certificación	de	la	
Universidad correspondiente. En las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse 
la homologación correspondiente del Ministerio de Educación. Si se tratara de 
titulaciones expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologación o se 
presentará la credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de 
Profesor Universitario.

c) Los aspirantes con discapacidad, deberán acreditar el grado de 
discapacidad mediante documento expedido por órgano competente, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a efectos 
de lo previsto en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

d)	Los	aspirantes	que	acrediten	bonificaciones	de	la	tasa	por	derecho	de	
participación, deberán presentar, en su caso, copia de la certificación de los 
servicios públicos de empleo de encontrarse en situación de desempleo o copia 
del “Carné joven” expedido por el órgano competente de la Administración 
Regional.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el conocimiento 
del español no se deduzca de su origen, podrán presentar, en su caso, alguno de 
los títulos que acredite el conocimiento del español a que hace referencia la base 
segunda apartado 1. d) de esta convocatoria.

f) Certificación académica, o copia de la misma, en la que consten las 
calificaciones	obtenidas	en	las	asignaturas	de	la	titulación	con	la	que	se	concursa,	
incluida, en su caso, la relativa al primer ciclo que permite el acceso al segundo 
ciclo. Quedarán eximidos de presentar la certificación académica, aquellos 
aspirantes	cuyos	estudios	contenidos	en	la	certificación	se	hayan	cursado	en	la	
Universidad Politécnica de Cartagena. Esta circunstancia se hará constar de forma 
expresa en el modelo de solicitud.

g) Currículo, conforme al modelo oficial que se puede encontrar en la 
siguiente dirección: http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php, 
pinchando en la Resolución de la convocatoria.

h) La documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo. 
Dicha documentación se presentará numerada y ordenada conforme al listado 
contenido	en	el	modelo	oficial	de	currículo.
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La Comisión no tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos presentada fuera del plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo alegados en el currículo 
no	estén	debidamente	justificados.	Tampoco	serán	valorados	aquellos	méritos	
que	aun	estando	debidamente	justificados		no	figuren	relacionados	en	el	modelo	
oficial	de	currículo.

Serán	motivos	de	exclusión,	entre	otros,	la	falta	de	firma	del	currículo	por	
parte	del	interesado,	no	poseer	o	no	acreditar	de	forma	suficiente	la	posesión	de	
los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la solicitud fuera del 
plazo establecido.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

1.- En los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo de 
presentación	de	solicitudes,	se	publicará	en	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	
Universidad Politécnica de Cartagena (https://sede.upct.es/) y en la dirección 
electrónica indicada en la base tercera, la relación provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión y se concederá un plazo de 
diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación para la presentación de 
reclamaciones.

2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se dictará resolución rectoral 
con	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	que	se	publicará	en	
el lugar indicado en el punto anterior.

Contra la citada resolución, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Rector en el plazo de un mes.

Quinta.- Comisiones.

1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión nombrada por el Rector 
en la forma que establece el artículo 105 de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

2.- Las actuaciones de la Comisión se someterán, en lo no previsto en la 
convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- La Comisión valorará a los aspirantes de acuerdo con el baremo aprobado 
en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2014. La Comisión será competente 
para resolver las dudas que puedan surgir en relación con la aplicación e 
interpretación del baremo.

4.- Los miembros de la Comisión serán nombrados en la Resolución con la 
relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	
cuarta, punto 2 de la convocatoria. 

5.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán en 
la dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php,.

Sexta.- Resolución del concurso y generación de bolsas para la 
contratación urgente de personal docente de sustitución.

La Comisión tendrá en cuenta en primer lugar la preferencia establecida en el 
artículo 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades y en el artículo 8.1. del Decreto 
150/2003 de 25 de julio, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal 
docente e investigador contratado de las Universidades públicas de la Región de 
Murcia para los profesores habilitados en el área correspondiente. 
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En el supuesto de que el concursante acredite discapacidad de acuerdo con la 
base	tercera	punto	5	apartado	c)	de	la	convocatoria,	la	puntuación	definitiva	del	
candidato	será	la	resultante	de	aplicar	un	coeficiente	de	1,05	sobre	la	puntuación	
final	obtenida.

La Comisión realizará la selección y constituirá la bolsa atendiendo al 
orden de puntuación de los candidatos admitidos para la misma. La Comisión 
hará pública la propuesta por el medio indicado en la base tercera punto 1, 
especificando	las	puntuaciones	parciales	obtenidas	en	cada	uno	de	los	apartados	
que se hubieran considerado en el baremo. La propuesta será elevada al Sr. 
Rector	Magnífico	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

Todos los concursos podrán resolverse con la no selección de candidatos, 
cuando a juicio de la Comisión los currículos de los aspirantes no se ajusten al 
perfil	o	actividad	docente	del	área	de	conocimiento	de	la	bolsa.

La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por	la	Comisión	en	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad	y	en	la	dirección	
electrónica indicada en la base tercera.

En todo caso, el Rector/a aprobará la bolsa de docentes de sustitución para 
el correspondiente ámbito de conocimiento como resultado de la propuesta 
realizada	por	la	Comisión,	que	será	publicada	en	el	Tablón	Oficial	Electrónico	y	
en la página web de la Universidad. En caso de urgencia se podrá utilizar la 
propuesta de la Comisión para realizar los llamamientos. 

Si como consecuencia de la estimación por el Rector/a de reclamaciones a la 
propuesta	de	la	Comisión,	ésta	fuera	modificada,	las	contrataciones	ya	realizadas	
que	no	coincidan	con	el	orden	definitivo	de	la	bolsa,	quedarán	sin	efecto.

Cada bolsa de personal docente de sustitución tendrá una vigencia de, al 
menos, dos años desde el momento en el que ésta haya sido constituida, excepto 
en el caso de que no exista la posibilidad de cubrir una vacante o ausencia con 
el personal de la bolsa, en cuyo caso se podrá constituir nueva bolsa antes del 
transcurso del plazo de dos años. La vigencia máxima será de cuatro años.

Séptima.- Contratos.

El tipo de contrato, régimen de dedicación, horario, funciones, duración y 
retribuciones se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de las Bolsas 
de Docentes de Sustitución de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Octava.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre.

No podrá formalizarse contrato con el personal docente e investigador que 
preste servicios en cualquier universidad, salvo que renuncie a su contrato o 
nombramiento.

Novena.- Depósito y retirada de la documentación.

Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en la Unidad de Recursos Humanos.
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La documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículo, de los 
candidatos a plazas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada de 
la citada Unidad por los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la 
propuesta	de	la	Comisión	sea	firme.

La documentación de los candidatos a las plazas que hayan sido objeto de 
recurso	no	podrá	ser	retirada	hasta	que	la	resolución	sea	firme.	Ello	sin	perjuicio	
del derecho de los interesados a realizar copias de la misma a otros efectos.

Décima.- Recursos.

Contra la propuesta de la Comisión, los concursantes podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles a partir de la 
publicación	de	dicha	propuesta	en	el	tablón	oficial	electrónico.	La	reclamación	
será valorada por la Comisión de Recursos, según lo establecido en acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2009.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	
parcialmente por la Ley 4/1999.

Cartagena, 26 de noviembre de 2015.—P.D. el Vicerrector de Profesorado e 
Innovación Docente (R-308/15, de 8 de mayo), Ángel López Nicolás.

Anexo
Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Bolsa:

Perfil:

108B/15/DS

Ingeniería de Sistemas y Automática

Ingeniería de Sistemas y Automática 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

Docentes de sustitución

Docencia en: Asignaturas del área

Titulación preferente: Ingeniero Industrial
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

163 Anuncio por el que se hacen públicos los Estatutos del Colegio 
Oficial de Economistas de la Región de Murcia.

A los efectos previstos en el artículo 10.3 del Decreto 83/2001, de 23 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 6/1999, de 4 de 
noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región de Murcia y se regula el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de la Región de 
Murcia, se hace público que mediante Orden de la Consejera de Presidencia de 
fecha 20 de octubre de 2015 se dispuso la publicación de los Estatutos del Colegio 
Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia, y cuyo texto se adjunta como anexo. 

Murcia, 21 de diciembre de 2015.—La Secretaria General, María Robles Mateo

Anexo

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ECONOMISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE
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Artículo 46.- PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

Artículo 47.- PROCLAMACIÓN DE LOS CANDIDATOS
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ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ECONOMISTAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1.- Personalidad jurídica y capacidad de obrar

El	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	Región	de	Murcia	es	una	Corporación	de	
Derecho Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que se 
rige por la legislación vigente en materia de Colegios Profesionales, por las 
disposiciones generales que regulan las profesiones de Economista, Titulados 
Mercantiles, Diplomados en Ciencias Empresariales, sus correspondientes 
organizaciones profesionales y por los presentes Estatutos.

El	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia	se	constituye	como	
autoridad competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 
17/2009 de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio, en el ámbito de las competencias que le otorga la legislación vigente.

Por ser una Corporación de Derecho Público, está sujeta al Derecho 
Administrativo, salvo en las cuestiones de índole civil y penal, que quedan 
sometidas al régimen jurídico correspondiente, así como las relaciones con su 
personal, que se regirán por la legislación laboral.

El Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia está integrado 
en la Organización Colegial de los Economistas de España formada por el 
Consejo General de Economistas, los Consejos Autonómicos y los Colegios de 
Economistas. 

Artículo 2.- Ámbito territorial y sede

Constituye el ámbito territorial del Colegio Oficial de Economistas de la 
Región de Murcia el de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La	sede	del	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia	se	ubica	en	
la calle Luis Braille, número 1, entresuelo, de la ciudad de Murcia. 

No obstante, lo anterior, la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Economistas de la Región de Murcia podrá crear, Delegaciones de Zona en 
aquellas poblaciones o comarcas que considere necesario.

Artículo 3.- Fines

Son	fines	esenciales	del	Colegio	los	siguientes:

a) La ordenación del ejercicio de las actividades profesionales de sus 
colegiados, dentro del marco legal que le sea aplicable y en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

b) Ejercer la representación exclusiva de los colegiados, la defensa de sus 
intereses profesionales y la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios en relación con la prestación de sus servicios.

c) Asegurar que la actividad de sus colegiados se someta, en todo caso, a las 
normas deontológicas de las profesiones, salvaguardando el interés general de 
los ciudadanos.

d) Participar, y colaborar, con la Administración en la defensa de las 
profesiones, los profesionales y los usuarios de sus servicios.

NPE: A-110116-163



Página 535Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

e) Cumplir la función social que a la Economía le corresponde, velando por la 
satisfacción de los intereses generales relacionados con el ejercicio profesional, 
favoreciendo su empleabilidad y promoviendo acciones de divulgación del 
reconocimiento	profesional,	científico	y	social.

f) La atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios a través del 
servicio creado a tal efecto.

g) Promover una formación técnica de carácter continuado, para la mejor 
capacitación	profesional,	y	cuantas	acciones	formativas	se	identifiquen	como	
necesarias para los colegiados y la sociedad en general.

h) La cooperación administrativa con el objeto de atender solicitudes 
de información sobre sus colegiados, las sanciones firmes, las peticiones de 
inspección o investigación formulada cualquier autoridad competente de un 
Estado miembro de la Unión Europea.

i) Contribuir al desarrollo de la sociedad en general, mediante el apoyo de 
acciones	que	reafirmen	el	ejercicio	de	los	principios	democráticos,	los	derechos	
humanos, la transparencia y la responsabilidad social.

Artículo 4.- Funciones del colegio

Corresponde	al	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia,	en	su	
ámbito territorial, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a)	Cuantas	funciones	redunden	en	beneficio	de	la	protección	de	los	intereses	
de los consumidores y usuarios en relación con los servicios prestados por sus 
colegiados. 

b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración 
y colaborar con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, 
elaboración	de	estadísticas	y	otras	actividades	relacionadas	con	sus	fines	que	
puedan serles solicitadas o acuerden formular por propia iniciativa.

c) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento 
de	sus	fines.

d) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de las 
Administraciones Públicas en materia de competencia de las profesiones de 
Economista, de Titular Mercantil y de Diplomado en Ciencias Empresariales.

e) Participar, cuando así se establezca, en los distintos Órganos de las 
Universidades.

f) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas 
de organización de los Centros docentes correspondientes a las profesiones 
del Economista, de Titular Mercantil y Diplomado en Ciencias Empresariales 
y mantener permanente contacto con los mismos y preparar la información 
necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de las nuevas titulaciones.

g) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión 
ante la Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales 
y ejercitar el derecho de petición, conforme a la Ley.

h) Facilitar a las Administraciones Públicas y otras Instituciones, y conforme 
a la legislación vigente, la relación de colegiados que les sean solicitadas.

i) Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de 
los colegiados, velando porque la misma ofrezca a la sociedad niveles de 
competencia	y	calidad	suficiente,	por	la	ética	y	dignidad	profesional	y	por	el	
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respeto debido a los derechos de los particulares y ejercer la facultad disciplinaria 
en el orden profesional y colegial, de acuerdo con las normas deontológicas del 
Colegio. Exigir a los colegiados que su conducta en materia de comunicaciones 
comerciales	sea	ajustada	a	lo	dispuesto	en	la	ley,	con	la	finalidad	de	salvaguardar	
la independencia e integridad de la profesión, así como en su caso, el secreto 
profesional.

j) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, 
de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros 
análogos, proveyendo al sostenimiento económico mediante los medios 
necesarios.

k) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la 
competencia desleal entre los mismos.

l)  Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional y la 
competencia desleal.

m) Desempeñar funciones de mediación, arbitraje y laudo de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente y a instancia de las partes interesadas.

n) Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos 
de	las	tasaciones	de	costas	judiciales,	a	fin	de	emitir	los	informes	que	les	sean	
requeridos por los órganos judiciales.

ñ) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se 
discutan honorarios profesionales.

o) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 
profesionales cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en 
que el Colegio tenga creados los servicios adecuados y en las condiciones que se 
determinen en los presentes Estatutos del Colegio.

p) Organizar cursos dirigidos a la formación y perfeccionamiento profesional 
de los colegiados, incluidos Master y Postgrados, por sus propios medios o 
suscribiendo para ello conciertos con entidades públicas o privadas.

q) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales 
y los estatutos profesionales y reglamentos de régimen interior, así como las 
normas y decisiones adoptadas por los Órganos colegiales, en materia de su 
competencia.

r) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre 
las	sanciones	firmes	a	ellos	impuestas,	así	como	las	peticiones	de	inspección	
o investigación que les formule cualquier autoridad competente de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio,	en	particular,	en	lo	que	se	refiere	a	que	las	solicitudes	de	información	
y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente 
motivadas	y	que	la	información	obtenida	se	emplee	únicamente	para	la	finalidad	
para la que se solicitó.

s) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses 
profesionales de los colegiados.

t) Todas aquellas que le sean atribuidas por la legislación del Estado y la 
Comunidad Autónoma o por otras normas de rango legal o reglamentario, y 
las que les sean delegadas por las Administraciones Públicas o derivadas de 
respectivos convenios de colaboración.
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u)	Aprobar,	y	modificar,	sus	Estatutos	y	Reglamentos	de	Régimen	Interior	de	
acuerdo con los procedimientos regulados en los presentes Estatutos.

v) Aprobar sus Presupuestos Anuales de Ingresos y Gastos, sus Cuentas y 
Liquidaciones, así como regular y exigir las aportaciones de sus colegiados.

Capítulo II

Los colegiados y el ejercicio profesional

Artículo 5.- Ejercicio profesional

Los profesionales colegiados, ejercerán las actividades profesionales que les 
estén	reconocidas	por	la	Ley	y,	específicamente,	las	recogidas	respectivamente	
para cada Profesión en el Estatuto de las Actividades Profesionales de los 
Economistas y de Profesores y Peritos Mercantiles, aprobado por Decreto de 26-
4-1977, número 871/77 (BOE 28 de abril de 1977, número 101).

Por tanto, la colegiación de las personas que estén en posesión de los 
títulos del artículo 7, apartado 2, en nada afectará a las funciones profesionales 
que estuvieran reconocidas a unos y a otros. Por ello, y a efectos del ejercicio 
profesional, sólo tendrán la consideración de Economista las personas que la 
tengan reconocida en el citado Real Decreto 871/1.977, de 28 de abril, y demás 
normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan. Del mismo modo, 
y también a efectos del ejercicio profesional, sólo tendrán la consideración de 
Titulares Mercantiles y Empresariales, las personas que la tengan reconocida 
en el citado Real Decreto 871/1.977, de 28 de abril, y demás normas que 
lo complementen, modifiquen o sustituyan. En consecuencia, todas las 
referencias que se hacen en estos Estatutos a los Economistas en cuanto al 
ejercicio profesional, se entenderán hechas a las profesiones de que se trate, 
de las derivadas de los títulos del artículo 7, apartado 2, y cada una según su 
denominación y su propio ámbito de funciones profesionales. 

Artículo 6.- Colegiación

Para ejercer legalmente la profesión de Economista y Titular Mercantil y 
Diplomado en Ciencias Empresariales, en cualquiera de sus formas descritas en el 
artículo 8, será requisito indispensable estar inscrito como colegiado en el Colegio 
Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia	cuando	así	lo	establezca	una	ley	
estatal

El	Economista	se	incorporará	al	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	
Murcia cuando su domicilio profesional único o principal, en caso de tener varios, 
esté en el ámbito territorial de este Colegio. Bastará la incorporación a un sólo 
Colegio de Economistas para ejercer en todo el territorio nacional, sin necesidad 
de comunicación alguna, ni el pago de contraprestaciones económicas distintas 
de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la prestación de los 
servicios	de	que	sean	beneficiarios	y	que	no	estén	cubiertos	por	la	cuota	colegial.

En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
aplicación	del	Derecho	comunitario	relativa	al	reconocimiento	de	cualificaciones.	

Se organizará un sistema de cooperación entre los Colegios de Economistas, 
a los efectos de poder colaborar en el conocimiento y sanción por el colegio de 
inscripción de las actuaciones del profesional fuera del ámbito territorial en que 
esté inscrito, que pudieran vulnerar los deberes colegiales, deontológico o los 
derechos de los consumidores y usuarios.

NPE: A-110116-163



Página 538Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

Artículo 7.- Requisitos para la colegiación

Para	pertenecer	al	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia	es	
necesario reunir los siguientes requisitos:

1.- Tener la nacionalidad de uno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o de un tercer Estado al que la Unión Europea aplique, de forma recíproca y 
efectiva, el principio de libertad de circulación de profesionales, tanto a nivel de 
establecimiento como de prestación ocasional de servicios, salvo los casos de 
dispensa legal y lo dispuesto en Convenios o Tratados suscritos por España.

2.- Estar en posesión de los títulos comprendidos en el Real Decreto 
871/1977, de 26 de abril, o quienes posean alguna de las titulaciones siguientes:

a) Título académico de Doctor o Licenciado en Ciencias Políticas y Económicas 
(Sección de Económicas), en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
(Sección de Económicas y Comerciales), en Ciencias Económicas y Empresariales, 
en Economía, en Administración y Dirección de Empresas, en Ciencias Actuariales 
y Financieras, de Intendente Mercantil o de Actuario, u otro título superior, del 
Estado Español o de otros Estados miembros de las Comunidades Europeas, 
que	sea	legalmente	configurado	o	reconocido	por	las	disposiciones	vigentes	en	
el ámbito de la economía o de la gestión de empresas, o para el ejercicio de las 
funciones	propias	de	la	profesión	de	Economista	a	que	se	refiere	el	Real	Decreto	
871/1.977,	de	28	de	abril,	y	demás	normas	que	lo	complementen,	modifiquen	o	
sustituyan.

b) Título académico de Profesor Mercantil, Perito Mercantil, Diplomado en 
Ciencias Empresariales, u otro título medio, del Estado Español o de otros Estados 
miembros de las Comunidades Europeas, que sea legalmente configurado o 
reconocido por las disposiciones vigentes en el ámbito de la economía o de la 
gestión de empresas, o para el ejercicio de las funciones propias de los Profesores 
Mercantiles	y	Peritos	Mercantiles	a	que	se	refiere	el	Real	Decreto	871/1.977,	de	
28	de	abril,	y	demás	normas	que	lo	complementen,	modifiquen	o	sustituyan.

c) Título académico de Grado, o equivalente, en cualquiera de las materias 
pertenecientes al ámbito de la economía o de la gestión de empresas, cualquiera 
que	sea	su	denominación	específica.	

d) Cualquier titulación o acreditación que, reconocida o emitida por la 
Administración española en virtud de la aplicación del sistema general de 
reconocimiento de títulos superiores de los Estados miembros de la Unión 
Europea, habilite para el ejercicio profesional como Economista.

3.- Solicitar el ingreso en el Colegio en la forma que esté prevista.

4.-	Abonar	la	cuota	de	ingreso	fijada	anualmente	por	la	Junta	General,	en	
función de los costes asociados a su tramitación.   

5.- Tener plena capacidad jurídica no estando incurso en incapacidad e 
inhabilitación para ejercer la profesión.

El acceso y ejercicio de las profesiones se regirá por el principio de igualdad 
de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial, étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos 
de la Sección III del Capítulo III del Título II de la Ley 66/2003.

Artículo 8.- Formas del ejercicio profesional

Las profesiones de Economista, Titular Mercantil y Diplomado en 
Empresariales pueden llevarse a cabo a través de las siguientes formas:
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a) Ejercicio libre: podrá realizarse individualmente o de forma societaria. Se 
requerirá efectuar la declaración correspondiente al Colegio.

b) Dependencia laboral.

c) Relación administrativa.

Serán miembros del Colegio las Sociedades Profesionales constituidas e 
inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio de acuerdo con 
la Ley de Sociedades Profesionales, Ley 2/2007. Estas sociedades tendrán los 
derechos colegiales derivados de la Ley y estarán sometidas a la Deontología 
Profesional y a las facultades disciplinarias del Colegio. Las sociedades 
profesionales no serán ni electores, ni elegibles a los órganos del Colegio. Las 
sociedades profesionales abonarán las cuotas de colegiación que se apruebe 
por los órganos competentes del Colegio. Sus miembros que sean Economistas, 
Titulares Mercantiles y Diplomados en Ciencias Empresariales, obligatoriamente 
deberán estar colegiados.

Las exigencias para ejercer de forma exclusiva una profesión o que limiten 
el ejercicio conjunto de dos o más Profesiones, que puedan afectar a los 
Economistas, así como las restricciones a sus comunicaciones comerciales en las 
profesiones colegiadas, serán sólo las que se establezcan por ley. 

Las sociedades profesionales se inscribirán en el Registro de Sociedades 
Profesionales del Colegio, creado a tal efecto, ejerciendo el Colegio sobre ellas los 
derechos y competencias que otorga al Colegio la mencionada ley.

Artículo 9.- Tramitación y procedimiento de colegiación

El solicitante deberá aportar los siguientes documentos:

1.- Solicitud por escrito que exprese el deseo de colegiación.

2.- Acompañar el título pertinente de los expresados anteriormente en el 
Artículo 7, punto 2, o resguardo de haberlo solicitado.

3.- Rellenar cuestionarios de tipo administrativo que determine el Colegio, en 
aplicación de los Estatutos y demás normativa aplicable.

4.-	Ficha	de	reconocimiento	de	firma.

5.- Las solicitudes podrán realizarse en la secretaría del Colegio o a través de 
la Ventanilla Única habilitada en el apartado Web del Colegio.

A la vista de la documentación presentada, y sin perjuicio de las diligencias 
de información y comprobación legalmente admisible de la documentación 
aportada, la Junta de Gobierno dispondrá del plazo de treinta días hábiles para 
resolver motivadamente las solicitudes de incorporación, aprobando o denegando 
su acceso en virtud de lo dispuesto en  la normativa  legalmente aplicable.

La	resolución	será	notificada	al	interesado	haciendo	constar	la	fecha	de	la	
resolución de la Junta de Gobierno que resolvió y el número de colegiado que le 
ha correspondido, el contenido de la resolución y los recursos que correspondan 
contra la misma.

Por razones de urgencia, el Decano podrá acordar el alta como colegiado a 
quienes ostenten las condiciones anteriores, dando cuenta en la siguiente Junta 
de Gobierno.

Contra la resolución dictada el interesado podrá interponer recurso en 
el plazo de un mes ante la Junta de Garantías. El recurso se interpondrá ante 
la Junta de Gobierno del Colegio, que lo remitirá con su informe a la Junta de 
Garantías para su resolución, salvo lo establecido en la legislación autonómica.
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Artículo 10.- Pérdida de la condición de colegiado

Los colegiados podrán causar baja por los siguientes motivos:

1.- A petición propia: El colegiado manifestará por escrito su voluntad de 
cesar en el ejercicio profesional de economista o su incorporación a otro Colegio 
de Economistas. La Junta de Gobierno aceptará por escrito la baja voluntaria, 
salvo que le constará la continuidad en el ejercicio de la profesión de economista 
y la obligatoriedad legal de estar colegiado en el Colegio para dicho ejercicio. 
La	resolución	denegatoria	de	la	baja	deberá	ser	motivada	y	notificada	con	las	
advertencias de los recursos que cupieren.

2.- Por Impago de cuotas: En el caso de que se hubiesen producido el 
impago de tres cuotas, la Junta de Gobierno emitirá una resolución expresa por 
el que se producirá la baja efectiva del colegiado. Previamente deberá llevarse a 
efecto	la	previa	audiencia	y	la	notificación	por	escrito	al	colegiado	y	sin	perjuicio	
del derecho a exigir el pago de las cuotas adeudadas y los gastos o pérdidas 
económicas ocasionadas al Colegio. 

3.- Falta de requisitos de ingreso: Por la pérdida de las condiciones requeridas 
legal, o estatutariamente, para producirse el ingreso.

4.- Por sanción: Prevista en el régimen disciplinario, ya sea de suspensión 
temporal	o	expulsión	definitiva,	y	que	sea	impuesta	por	el	órgano	competente	
que regulan los presentes estatutos o como consecuencia de una pena accesoria 
impuesta	por	un	órgano	judicial	competente	en	sentencia	firme.	Será	preceptiva	
la previa tramitación de un expediente disciplinario, con audiencia del interesado. 
Para las sanciones por régimen disciplinario el colegiado podrá interponer Recurso 
Corporativo	ante	la	Junta	de	Garantía	durante	el	mes	siguiente	a	la	notificación	
de la resolución.

5.- Por fallecimiento.

Todos los trámites podrán realizarse en la secretaría del Colegio o a través de 
la ventanilla única habilitada en apartado web del Colegio. 

Artículo 11.- Títulos de honor

La Junta de Gobierno, cuando se reúnan relevantes méritos en el ámbito 
académico o profesional, o a solicitud del 10% de los colegiados con plenos 
derechos, podrá acordar los siguientes Títulos de Honor: 

a) Decano de Honor: podrá recaer en un colegiado que haya ejercido el cargo 
de Decano del Colegio y que pueda ser merecedor de tal distinción en atención a 
méritos o servicios relevantes prestados a favor del Colegio. 

b) Colegiado de Honor: al miembro colegiado que reúna méritos profesionales 
y personales dignos de reconocimiento. 

c)	Colegiado	Honorífico:	a	aquellas	instituciones	o	personas	que,	no	estando	
colegiadas, hayan reunido méritos especiales respecto al Colegio, a la profesión 
o a su labor en el desarrollo de la Ciencia Económica y que sean dignas de 
reconocimiento. 

A los efectos anteriores, y colaborar en la concesión de dichas distinciones, 
existirá	el	Comité	Honorífico	y	que	estará	compuesto	por	los	Decanos	anteriores	
y	por	el	Decano	actual.	A	dicho	Comité	Honorífico	se	consultará	cada	acto	que	se	
inicie de esta naturaleza para que aporten su informe. Si hubieran de someterse 
a votación, cada miembro tendrá un voto. En caso de empate, el Decano vigente 
tendrá voto de calidad.

Estas designaciones no comportaran otros derechos que los meramente 
honoríficos.
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Capítulo III

Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 12.- Derechos de los colegiados

Cada uno de los Colegiados tendrá iguales derechos y obligaciones en el seno 
del Colegio, con independencia del título con el que hayan accedido a él. 

Son derechos de los colegiados:

1. Ejercer las funciones propias del Economista y del Titular Mercantil, 
respectivamente, con arreglo al Estatuto Profesional que le sea aplicable, sea 
individualmente o asociado con otros profesionales. Para que sea reconocido 
el ejercicio profesional de Economista y del Titular Mercantil por medio de una 
sociedad profesional, la misma deberá reunir los requisitos exigidos legalmente y 
constar inscrita en el Registro del Colegio.

2. Recibir apoyo por el Colegio ante todo tipo de personas y entidades 
públicas y particulares en relación con su ejercicio profesional.

3. Asistir con voz y voto a las reuniones de la Junta General.

4. Elegir y ser elegidos para ocupar cargos en la Junta de Gobierno y 
cualesquiera órganos electivos que correspondan en el seno del Colegio, así como 
participar en la adopción de acuerdos de Junta General.

5. Utilizar los servicios colegiales, con arreglo a las condiciones establecidas 
para los mismos, entre ellos la ventanilla única habilitada a través de la página 
web del Colegio. 

6. Cuando el Colegio tenga establecido el correspondiente servicio, 
comisionarlo en sustitución procesal para el cobro en vía contenciosa, o pre-
contenciosa, de las retribuciones debidas como consecuencia del ejercicio 
profesional, satisfaciendo por ello a la Corporación los derechos establecidos 
al respecto en los presupuestos anuales, ya sea a través de un porcentaje del 
principal de la minuta reclamada o mediante otra forma distinta.

7. Ser informados periódicamente de la marcha del Colegio por medio de 
publicaciones, sesiones informativas, Juntas Generales u otros medios que 
establezca la Junta de Gobierno, y participar en las actividades que organice el 
Colegio según los casos.

8. Utilizar la denominación de Economista, y cuantas prerrogativas les estén 
reconocidas en su estatuto profesional, así como disponer del sello y papel 
profesional de Economista en el ejercicio libre, cuando se encuentre en dicha 
situación.

9. Formar parte de las comisiones indicadas en el artículo 28 de estos 
Estatutos, previa solicitud y aprobación por parte de la Junta de Gobierno.

10. Cuantos otros derechos se deriven por conexión necesaria de los 
anteriores o sean establecidos mediante el correspondiente acuerdo corporativo.

11. Promover actuaciones de los Órganos de Gobierno por medio de 
iniciativas formuladas en los términos estatutarios.

12. Remover a los titulares de los Órganos de Gobierno, mediante votos de 
censura, en los términos establecidos en los presentes Estatutos

13. Elegir a los miembros de los Órganos de Gobierno, mediante sufragio, en 
los términos establecidos en los presentes Estatutos e incluyendo el ejercicio de 
su derecho a voto por correo.

NPE: A-110116-163



Página 542Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

Artículo 13.- Obligaciones de los colegiados

Los colegiados tienen las siguientes obligaciones:

1. Ejercer la profesión, ya sea en forma individual o a través de sociedad 
profesional, de acuerdo con las leyes, estos Estatutos, las normas deontológicas 
y técnicas establecidas para la profesión, respetando especialmente los derechos 
de los derechos de los usuarios y consumidores de sus servicios profesionales.

2. Defender los intereses confiados por los usuarios de los servicios 
profesionales del Economista, del Titular Mercantil y del Diplomado en Ciencias 
Empresariales, y guardar el secreto profesional sobre todos los asuntos en los 
que intervengan.

3. Actualizar sus conocimientos y técnicas de trabajo, y asegurar el adecuado 
nivel de calidad en los trabajos realizados. En su caso, y a tales efectos deberá 
acreditar, las condiciones necesarias para desarrollar determinadas actividades.  

4. Cumplir estos Estatutos y sus normas de desarrollo, así como las resoluciones 
dictadas por los órganos del Colegio con reserva de los recursos pertinentes.

5. Participar en la vida corporativa a través de los cauces estatutariamente 
establecidos.

6. Comparecer ante los órganos colegiales cuando fuesen requeridos, salvo 
causa	justificada;	comunicar	los	cambios	de	domicilio	dentro	de	los	treinta	días	
siguientes; asistir a las Juntas Generales; ejercer los cargos y funciones colegiales 
para los que fuesen designados y satisfacer las cuotas establecidas. 

7. Todo colegiado estará obligado a comunicar al colegio su domicilio 
profesional,	así	como	los	cambios	del	mismo.	En	dicho	domicilio	se	notificarán	
cuantos acuerdos, convocatorias y demás comunicaciones que el Colegio 
deba	hacer.	El	cambio	de	domicilio	profesional	no	notificado	no	surtirá	efectos	
colegiales.	Las	notificaciones,	dentro	de	la	normativa	legal,	podrán	hacerse	por	
medios electrónicos que garanticen la recepción por el colegiado.

Capítulo IV

De las Juntas Generales

Artículo 14.- Carácter

La Junta General de colegiados es el órgano supremo de gobierno del Colegio 
y puede tener carácter Ordinario y Extraordinario.

Artículo 15.- Asistencia a la junta

Todos los colegiados tienen el derecho y el deber de asistir con voz y voto a 
las reuniones de la Junta General.

Los colegiados pueden hacerse representar por otro colegiado expresa 
y nominativamente designado al efecto. Las delegaciones de voto pueden 
obtenerse del Colegio hasta el día anterior al señalado para la Junta General, 
cotejándose	por	los	servicios	administrativos	la	firma	del	colegiado	autorizante	
con	su	D.N.I.	o	tarjeta	de	firma	en	poder	del	colegio,	debiendo	presentarse	por	el	
representante designado antes del inicio de la Junta.

El representante designado emitirá libremente su voto y el correspondiente 
a las representaciones otorgadas a su favor tanto si es votación nominal como 
secreta. No podrán acumularse más de veinte delegaciones de voto a favor de la 
misma persona.
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No será admisible la representación para las elecciones a Junta de Gobierno, 
debiendo en este caso seguirse los procedimientos de voto personal o por correo 
establecidos para dicho supuesto.

Artículo 16.- Constitución

Se considerarán constituidas las Juntas, en primera convocatoria con un 
mínimo de asistencia del 50% de los colegiados, y en segunda convocatoria 
cualquiera que sea su número, excepto en aquellos casos que estos Estatutos 
requieran otros mínimos.

Artículo 17.- Convocatoria y orden del día

La fijación de la fecha y del orden del día de las Juntas Generales 
corresponde a la Junta de Gobierno. Los colegiados podrán proponer por escrito 
a la Junta de Gobierno la inclusión de puntos del orden del día, que deberán ser 
obligatoriamente	tratados	si	van	avalados	por	la	firma	de	un	diez	por	ciento	de	
los colegiados.

La Convocatoria para la Junta General, expresando el orden del día, fecha, 
hora y lugar de la reunión, se remitirá por correo, servicio de mensajería u 
otro análogo, incluida la convocatoria telemática, que garantice la citación, al 
menos con quince días naturales de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta General. Cuando se trate de Junta General Extraordinaria, y lo requiera la 
urgencia de los asuntos a tratar, la convocatoria podrá cursarse con cinco días 
naturales de antelación.

A partir de la remisión de la convocatoria a los colegiados, estarán a su 
disposición en la sede colegial los antecedentes y documentos relativos a los 
acuerdos comprendidos en el Orden del Día.

La convocatoria podrá hacerse por medios electrónicos a través de la 
ventanilla única siempre que sea técnicamente posible y pueda asegurarse su 
recepción por el colegiado.

Artículo 18.- Presidencia

Corresponde al Decano, o al miembro de la Junta de Gobierno que le 
sustituya, presidir la reunión de la Junta General y dirigir su desarrollo, 
concediendo el uso de la palabra de acuerdo al correspondiente Orden del 
Día, y velar por el buen desarrollo de la Junta. Podrá establecer el número de 
intervenciones, su duración, los turnos a favor y en contra y el modo de deliberar 
y adoptar acuerdos.

Artículo 19.- Adopción de acuerdos

Los acuerdos podrán adoptarse por votación a mano alzada o nominal, 
abierta o secreta, de acuerdo con la resolución que adopte la presidencia, una 
vez oídos los asistentes, y según la trascendencia y carácter de los acuerdos a 
adoptar. Se entenderán adoptados los acuerdos por asentimiento si consultados 
los asistentes, no hubiera oposición por parte de ninguno de los asistentes. No 
podrán adoptarse acuerdos sobre cuestiones que no constarán previamente en el 
orden del día.

Los acuerdos que se adopten respetarán los límites establecidos por la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 

Los asistentes a la Junta, al término de la misma podrán hacer constar por 
escrito sus observaciones u objeciones sobre el desarrollo de la sesión, uniéndose 
al acta.

NPE: A-110116-163



Página 544Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

Los acuerdos se adoptarán, cualquiera que sea el número de asistentes y 
salvo lo dispuesto en estos Estatutos para determinadas materias, por mayoría 
de votos emitidos.

Artículo 20.- Suspensión

Cuando el número de colegiados asistentes, presentes y representados, 
sea inferior al 10% del censo de los colegiados, y lo requiera la importancia de 
la cuestión, la Presidencia podrá acordar la suspensión de la Junta, efectuando 
nueva convocatoria dentro del mes siguiente. El Orden del Día de la nueva Junta, 
deberá incluir como mínimo las cuestiones incluidas en el Orden del Día de la 
Junta	suspendida.	A	estos	efectos,	la	Modificación	de	Estatutos	se	considera	que	
reúnen el requisito de importancia de acuerdo al párrafo anterior.

Artículo 21.- Junta General Ordinaria

La Junta General Ordinaria se reunirá dos veces al año, en los plazos y con 
los contenidos descritos a continuación:

1. Dentro de los tres primeros meses del año para conocer la liquidación 
del presupuesto del año anterior y la Memoria Anual de Actividades elaborada 
por la Junta de Gobierno y los proyectos en curso, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 11 de la Ley de Colegios Profesionales; así como la aprobación, si 
procede, de la Cuenta General de Ingresos y Gastos e Informe de Auditoría del 
ejercicio anterior, proposiciones de la Junta de Gobierno, ruegos y preguntas. 
Dicha Memoria deberá hacerse pública a través de la página web colegial en el 
primer semestre de cada año.

2. En el último trimestre, someterá a aprobación el Presupuesto del ejercicio 
siguiente, proposiciones de la Junta de Gobierno, y ruegos y preguntas.

Artículo 22.- Junta General Extraordinaria

La Junta General se reunirá con carácter extraordinario siempre que sea 
convocada con este carácter por la Junta de Gobierno por propia iniciativa o a 
solicitud de al menos el 5% de los colegiados. En este último caso, la solicitud 
deberá indicar concretamente las cuestiones y propuestas sometidas a discusión 
y decisión de la Junta General.

En ningún caso podrán tratarse asuntos que no hayan sido expresa y 
claramente incluidos en la convocatoria.

Artículo 23.- Acta de la Junta General

El Acta de la Junta General podrá ser aprobada por la propia Junta a 
continuación de haberse celebrado ésta o, en su defecto, y dentro del plazo de 
2 meses, por el Presidente de la Junta General, el Secretario y dos interventores 
elegidos entre los asistentes a la misma. También podrá ser aprobada en la Junta 
General siguiente.

Artículo 24.- Acuerdos impugnables

Podrán ser impugnados los acuerdos de las Juntas que sean contrarios 
a	la	Ley,	se	opongan	a	los	Estatutos	o	lesionen,	en	beneficio	de	uno	o	varios	
colegiados, los intereses de los otros o del Colegio.

Serán nulos de pleno derecho y anulables los actos y acuerdos de los órganos 
colegiales en los casos previstos en las leyes generales y en la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, de Colegios profesionales y demás normativa aplicable.

Para la impugnación de los acuerdos, están legitimados todos los colegiados 
y la Junta de Gobierno. Cuando se trate de decisiones de órganos colectivos a 
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los que el colegiado haya asistido con derecho de voto, será necesario que haya 
votado en contra de su aprobación. A estos efectos los colegiados podrán pedir 
en los casos legalmente establecidos hacer constar su voto discrepante.

Si la Junta de Gobierno entendiese que el acuerdo de la Junta es contrario 
a los Estatutos, aplazará la ejecución y la someterá de nuevo a Junta General 
Extraordinaria,	que	convocará	dentro	de	los	40	días	siguientes.	Si	se	confirmara	
el	anterior	acuerdo,	el	acta	deberá	ser	inexcusablemente	firmada	por	todos	los	
asistentes y en ella se hará constar nominativamente el voto emitido por cada 
uno.

Si la Junta de Gobierno estima que dichos acuerdos son perturbadores para 
la marcha de la Corporación o de trascendencia e importancia excepcionales o 
contrarios a la Ley o a los presentes Estatutos, la suspenderá en el plazo de cinco 
días mediante acuerdo motivado, hasta que resuelva la Junta de Garantías, a 
quien se dará cuenta de la situación en razonado informe, quien deberá resolver 
en	el	plazo	de	diez	días.	En	el	caso	de	se	ratificará	la	suspensión,	el	Decano	del	
Colegio remitirá seguidamente el expediente a la Jurisdicción Contenciosa para 
que resuelva sobre la legalidad del acto suspendido.

Capítulo V

De la Junta de Gobierno

Artículo 25.- Del órgano rector del Colegio

La Junta de Gobierno del Colegio es el órgano rector del Colegio, pudiendo 
actuar en Pleno o por medio de Comisión Permanente. Asimismo, puede 
constituir comisiones para cuestiones determinadas y áreas de trabajo, con las 
facultades que les sean delegadas, designando el miembro o miembros de la 
Junta responsabilizados de las mismas y su rango de consideración, de acuerdo 
con lo regulado al respecto en los artículos 28 y 37 de los presentes Estatutos.

Artículo 26.- Composición

El pleno de la Junta de Gobierno estará integrado por los siguientes 
miembros: Decano, Vicedecano 1.º, Vicedecano 2.º, Secretario, Vicesecretario, 
Tesorero, Vicetesorero y Vocales -en número mínimo de seis y máximo de doce- 
y los Delegados de Zona. Dicho número de Vocales estará determinado por el 
número de colegiados. Si estos fueran más de setecientos, se nombrará un 
Vocal por cada doscientos cincuenta colegiados, redondeando al alza al siguiente 
número par, hasta llegar al número máximo citado anteriormente. No obstante, 
si	las	nuevas	incorporaciones	lo	justificaran,	la	Junta	General	podrá	aprobar	un	
nuevo número mínimo, y máximo, de Vocales.

Así mismo, tendrán la consideración de Vocales de la Junta de Gobierno los 
Presidentes de secciones que se creen en el ámbito territorial del Colegio. 

A la Junta asistirán, con voz y voto, los Delegados de Zona. Los Consejeros 
designados por el Colegio en el Consejo General de Economistas, y que no 
ocupen en la Junta cualquier cargo de los señalados anteriormente, así como de 
cualquier otra persona que la Junta de Gobierno estime oportuna, podrán asistir a 
la Junta con voz, pero sin voto.

Artículo 27.- Comisión permanente

La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno está integrada por el 
Decano, los Vicedecanos, el Secretario y el Tesorero, pudiendo ser convocado 
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cualquier otro miembro de la Junta por decisión del Decano, o Vicedecanos, en su 
caso. La Comisión Permanente dará cuenta de sus acuerdos al Pleno de la Junta 
en	la	siguiente	reunión	para	su	ratificación.

Artículo 28.- Comisiones de trabajo

La Junta de Gobierno, por iniciativa propia o a solicitud por escrito de los 
colegiados, podrá aprobar la constitución de Comisiones de Trabajo organizadas 
por áreas de trabajo que estarán relacionadas con el ejercicio de la actividad 
profesional, o con el interés general de los colegiados, y contarán con las 
facultades	que	les	sean	delegadas	para	cumplir	sus	fines.	Las	Comisiones	tendrán	
carácter consultivo y su objetivo principal es fomentar el conocimiento en su 
área de trabajo, el debate y la participación del colegiado y, en consecuencia, 
podrán, emitir informes, dictámenes y propuestas a los Órganos de Gobierno del 
Colegio. La Junta de Gobierno designará, de entre sus componentes, al miembro 
de la misma que estará al frente de cada Comisión, actuando como Coordinador 
de sus actividades e informando de ellas a la propia Junta de Gobierno. Éstas 
estarán abiertas a la participación y colaboración de todos los colegiados 
que, habiéndolo solicitado por escrito a la Secretaría del Colegio, hayan sido 
autorizados por la Junta de Gobierno. Los miembros de las Comisiones causarán 
baja, a propuesta del colegiado que esté al frente de la misma, si no cumplen 
sus obligaciones inherentes a la participación activa en la comisión respectiva. 
El funcionamiento de las Comisiones de Trabajo se regirá por el Reglamento o 
Norma de Régimen Interior aprobado por Junta de Gobierno de acuerdo con los 
artículos 34 y 61 de los Estatutos.

Artículo 29.- Elección de los cargos

Los miembros de la Junta de Gobierno se designarán por elección directa y 
secreta, en la que pueden participar todos los colegiados registrados en la fecha 
de la convocatoria.

Artículo 30.- Duración del mandato

El mandato de los miembros de la Junta de Gobierno durará cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos.

Artículo 31.- Incompatibilidades

A	los	efectos	de	fijar	la	incompatibilidad	para	ocupar	cargos	de	la	Junta	de	
Gobierno, los presentes Estatutos se regirán por lo regulado en la legislación que 
sobre régimen de incompatibilidad sea aplicable a los Diputados, Senadores y 
miembros de las Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, así como a cargos públicos de la Administración Estatal, Autonómica o 
Municipal y los Organismos dependientes de las mismas.

Artículo 32.- Vacantes de la junta

Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno serán provistas 
hasta la expiración de su mandato en virtud del correspondiente acuerdo de la 
Junta de Gobierno. La designación de quien sustituya al Decano, Vicedecanos, 
Secretario y Tesorero deberá recaer en quien previamente fuera miembro de la 
Junta. Los demás miembros serán sustituidos por un colegiado que cuente con 
una antigüedad mínima de noventa días en el Colegio, fuera o no previamente 
miembro de la Junta de Gobierno.

Artículo 33.- Vacantes superiores a la mitad de los miembros

Si las vacantes sucesivas, o simultáneas, producidas en la Junta afectaran 
a más de la mitad de los miembros inicialmente elegidos, se procederá a 
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la convocatoria de elecciones anticipadas. En este caso, se procederá por los 
miembros restantes y, en su caso, por el Secretario o quien asuma sus funciones, 
a convocar a la Junta Electoral, conforme el artículo 48 de los Estatutos, que 
efectuará la inmediata convocatoria de nuevas elecciones.

Capítulo VI

Competencias de la Junta de Gobierno

Artículo  34.- Competencias

La Junta de Gobierno tiene competencias para la administración del Colegio 
y	para	la	consecución	de	sus	fines	y,	a	este	respecto,	ejercerá	cuantas	facultades	
no se encuentren expresamente atribuidas a la Junta General.

En concreto le corresponde:

A) En relación a los colegiados:

1. Resolver sobre la admisión de nuevos colegiados, pudiendo delegar esta 
facultad.

2. Proponer las cuotas colegiales a satisfacer por los colegiados, y los 
derechos por utilización de los distintos servicios, no pudiendo ser superiores a 
los costes de colegiación o de la prestación del servicio.

3. Facilitar a las Administraciones Públicas y otras Instituciones, y conforme a 
la legislación vigente, la relación de colegiados que sean precisas y a los efectos 
de constituir uno o más turnos de actuación profesional, de acuerdo con las 
normas de funcionamiento que los regulen.

4. Asesorar a los colegiados en sus reclamaciones fundadas como 
consecuencia del ejercicio de la profesión, dentro de las posibilidades 
presupuestarias establecidas, pudiendo asumir su representación a tal efecto 
ante todo tipo de entidades públicas y personas privadas.

5. Ejercer las facultades disciplinarias hacia los colegiados.

6. Podrá asumir la gestión de cobro de honorarios profesionales en el caso 
de tasación de costas, mediante acuerdo y en el caso de que estuviera previsto y 
hubiere un servicio al efecto.

7. Establecer las normas que deben observar los colegiados en el ejercicio 
profesional, con respecto a las materias referidas en el artículo 61 de estos 
Estatutos, en tanto no se dicta la norma reglamentaria interior o, una vez dictada, 
en aplicación y desarrollo de la misma, así como interpretar con carácter general 
los presentes Estatutos y demás normas colegiales.

8. Actuar para que sean cumplidas por los Economistas las normas relativas 
al ejercicio profesional, tanto en lo relativo a la consideración debida a otros 
colegiados, como respecto a los destinatarios de sus servicios profesionales.

9. Velar por la necesaria independencia en el ejercicio profesional del 
Economista.

10. Procurar el mantenimiento del nivel de calidad de los servicios 
profesionales de los colegiados mediante la actualización de sus conocimientos, 
impidiendo el ejercicio de la profesión por quienes carezcan de la titulación y 
conocimientos requeridos en cada caso.

11. Convocar las Juntas Generales y la elección de cargos de la Junta de 
Gobierno	y	designar	y	sustituir	a	los	Consejeros	representantes	del	Colegio	Oficial	
de Economistas de la Región de Murcia ante el Consejo General de Economistas.
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12. Resolver, por laudo y a instancia de las partes interesadas, las diferencias 
surgidas en cuanto a la ejecución o retribución de los trabajos profesionales 
realizados por los Economistas.

13. Fomentar el mayor nivel de empleo de los Economistas por los medios a 
su alcance.

14. Aprobar la creación de las secciones de acuerdo a los requisitos 
establecidos en los Estatutos. Y crear Delegaciones de Zona y Comisiones de 
Trabajo	precisas	para	el	cumplimiento	de	los	fines	colegiales,	aprobando	sus	
normas de funcionamiento.

15. Concretar acuerdos o convenios de colaboración con todo tipo de 
entidades	públicas	o	privadas	para	el	mejor	cumplimiento	de	los	fines	colegiales.

16. Resolver sobre la edición de publicaciones del Colegio y determinar sus 
órganos de redacción y dirección en su caso.

17. Desarrollar actividades de formación y especialización mediante cualquier 
fórmula de gestión directa o concertada con otras entidades, pudiendo promover 
la constitución de centros docentes o institutos universitarios y participar en sus 
actividades.

18. Establecer criterios de honorarios orientativos a los exclusivos efectos 
de	las	tasaciones	de	costas	judiciales,	a	fin	de	emitir	los	informes	que	les	sean	
requeridos por los órganos judiciales.

19.	En	general,	todas	aquellas	competencias	que	no	estén	específicamente,	
por disposición legal o estatutaria, atribuidas a la Junta General o al Decano u 
otros órganos del Colegio.

B) Con respecto a los organismos públicos:

1. Defender a los colegiados en el ejercicio de sus funciones profesionales.

2. Ejercer el derecho de petición ante toda clase de autoridades.

3. Participar en la elaboración de los Planes de Estudio impartidos por 
las Universidades y Centros de Enseñanza de la Economía, o en materias 
relacionadas con ella, en los distintos niveles docentes. 

4. Establecer los correspondientes acuerdos de colaboración con las 
Universidades y Centros de Enseñanza de la Economía, o en materias relacionadas 
con ella, en los distintos niveles docentes.

5. Participar en la elaboración de los programas y designar Vocales para los 
Tribunales de Convocatorias públicas de empleo en las que se requiera alguno de 
los títulos facultativos del Economista.

6. Fomentar la investigación y la docencia de las Ciencias Económicas y 
Empresariales, y los correspondientes Grados y Postgrados del área Económica 
y de Empresa.

7. Emitir informes y dictámenes en las materias que le sean solicitadas 
por las Administraciones Públicas y designar Economistas para sus funciones 
peculiares, en aquellos casos en que se requiera su intervención por parte de las 
autoridades de cualquier clase.

C) Con relación a los recursos del Colegio:

1. Administrar los recursos colegiales, su Patrimonio e Ingresos ordinarios y 
extraordinarios de cualquier clase.

2. Someter a la aprobación de la Junta General el Proyecto de los Presupuestos 
Anuales del Colegio, así como las Cuentas de cada ejercicio económico.
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Artículo 35.- Convocatoria

La Junta de Gobierno se reunirá, al menos, trimestralmente y en todo 
caso cuando sea convocada por el Decano o a petición de una cuarta parte 
de sus miembros. La convocatoria de reuniones ordinarias deberá efectuarse 
con una antelación mínima de siete días, acompañando el Orden del Día. Las 
reuniones extraordinarias, por razones de urgencia, podrán ser convocadas con 
una antelación de 12 horas. Los expedientes de los asuntos a tratar podrán ser 
examinados por los miembros de la Junta de Gobierno en el periodo comprendido 
entre su convocatoria y su celebración.

La convocatoria y la celebración de las reuniones podrán realizarse por 
medios electrónicos y telemáticos, siempre que sea posible y quede asegurada la 
participación y la constancia de los acuerdos.

Será obligatoria la asistencia a las Juntas. La falta no justificada a tres 
sesiones consecutivas, o un total de cinco sesiones no consecutivas en un año, 
podrá estimarse como renuncia tácita irrevocable al cargo de miembro de la 
Junta,	previa	audiencia	por	escrito	al	vocal	afectado.	Se	entenderá	justificada	la	
ausencia por la delegación de la representación en otro miembro de la Junta en 
los términos descritos en el artículo siguiente.

Artículo 36.- Adopción de acuerdos 

Para que la Junta de Gobierno pueda adoptar válidamente acuerdos, será 
necesario la concurrencia, presentes o representados, del 50% de sus miembros 
en primera convocatoria.

Media hora después, en segunda convocatoria, bastará la asistencia 
personal o representada de cinco de los miembros de la Junta. Entre ellos, y 
obligatoriamente, deben estar el decano y el Secretario o las personas en quien 
éstos hubieran delegado expresamente.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos presentes o representados. 
A estos efectos, para otorgar la representación, bastará una autorización escrita 
del ausente que indique la persona que asumirá su representación y la sesión de 
la Junta para la que se otorga.

Las propuestas podrán ser aprobadas por asentimiento, si no existiese 
oposición a las mismas por parte de ninguno de los asistentes ni solicitud de que 
se sometan a votación; o por votación, debiendo en este último caso expresarse 
en acta el resultado de la misma. En las actas se consignarán los asistentes y 
una breve referencia a lo tratado y a los acuerdos adoptados, sometiéndose 
a aprobación de la misma o de la siguiente Junta. Los asistentes a la reunión 
podrán solicitar la consignación de algún extremo en el acta y el sentido de su 
voto, respecto de los acuerdos adoptados por la Junta. Los acuerdos que se 
adopten, respetarán los límites establecidos por la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia.

Artículo 37.- El Decano

El Decano velará por el cumplimiento de las normas reglamentarias y de los 
acuerdos que se dicten por los órganos superiores, y el propio Colegio, teniendo 
además las siguientes funciones:

1º.- Convocar, presidir, abrir, dirigir y levantar todas las reuniones de la Junta 
de Gobierno y las de las Juntas Generales.

2º.- Presidir las Comisiones de Trabajo, o delegar en miembros de la Junta 
de Gobierno en los términos regulados en los artículos 25 y 28.
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3º.- Autorizar los documentos	que	se	expidan	por	el	Colegio	con	su	firma	
y,	en	las	certificaciones	que	expida	el	Secretario,	firmará	con	su	visto	bueno.	
Igualmente,	y	junto	a	la	del	Tesorero,	autorizara	con	su	firma	la	disposición	de	
fondos del Colegio.

4º.- Firmar con el Secretario las Actas de reuniones de Juntas de Gobierno o 
Generales.

5º.-	Velar,	en	definitiva,	por	el	cumplimiento	de	los	acuerdos	que	se	adopten	
en Juntas de Gobierno o Generales y por cuanto afecte al prestigio y decoro del 
Colegio y de los Colegiados en el orden profesional.

6º.- Presidir, con plena responsabilidad y control, cualquier Comisión -o Servicio- 
constituida en el Colegio y que cuyos objetivos sean la realización de Estudios e 
Informes.

7º.- Ejercer, en las relaciones laborales, las funciones inherentes al Colegio 
como titular empresarial.

Para todas sus facultades, el Decano tendrá la máxima autoridad y voto de 
calidad y por ello sus disposiciones deberán ser acatadas sin perjuicio de los 
recursos que, en su caso, se puedan interponer contra las mismas.

El Decano, o quien estatutariamente haga sus veces, asume la representación 
legal del Colegio ante las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y 
todo tipo de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en las actuaciones 
externas que resulten necesarias o convenientes a los fines del Colegio, 
llevando a cabo todo tipo de actos jurídicos, tanto unilaterales como bilaterales, 
comparecencias, otorgamientos y suscripción de cualquier clase de documentos 
públicos o privados, en aquellas materias que se encuentren estatutariamente 
asignadas a su competencia, o que, aún correspondiendo a otros órganos, 
proceda llevar a efecto, acreditando en este último caso la concurrencia del 
acuerdo en cuyo cumplimiento interviene.

Artículo 38.- Los vicedecanos

Corresponde al Vicedecano 1º: 

1º.- Las competencias del Decano cuando actúe en su ausencia, por cualquier 
causa.

2º.-	Las	competencias	que	el	Decano	específicamente	le	delegue.	

3º.- El control general de los asuntos internos del Colegio que no 
correspondan a otros miembros de la Junta de Gobierno. 

4º.-	Autorizar	con	su	firma,	junto	a	la	del	Tesorero,	la	disposición	de	fondos	
del Colegio.

5º.- La responsabilidad y control del área de ejercicio profesional en todas 
sus especialidades, 

Corresponde al Vicedecano 2º: 

1º.- Las competencias del Decano, y del Vicedecano 1º, cuando actúe en 
ausencia de cualquiera de ellos y por cualquier causa. 

2º.-	Las	competencias	que	el	Decano	específicamente	le	delegue.	

3º.- El control general de todos los asuntos de carácter académico o 
formativo, tanto interno como externo en que el Colegio tenga relación o interés. 
Si existiera en el Colegio alguna organización de formación será el Director de 
Gestión y Administración de la misma. 

4º.-	Autorizara	con	su	firma,	junto	a	la	del	Tesorero	la	disposición	de	fondos	
del Colegio.
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Artículo 39.- El Secretario y el Vicesecretario

El Secretario tendrá como misión:

1º.- Redactar y dirigir las citaciones para las convocatorias a Juntas de 
Gobierno y Generales, así como para cualquier acto del Colegio, conforme las 
órdenes que reciba del Decano.

2º.- Redactar las Actas de las Juntas Generales y de las sesiones de la 
Junta de Gobierno, cuidando de que se transcriban en el libro correspondiente 
una	vez	aprobadas	y	sean	firmadas	con	el	Presidente.	Las	Actas	de	las	sesiones	
de las Junta de Gobierno serán redactadas por el Secretario actuante, o quien 
le sustituya, dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la sesión 
del órgano de que se trate, quedando inmediatamente aprobada, con plena 
efectividad, por efecto de su suscripción por el Sr. Secretario, con el visto bueno 
del Sr. Presidente, sin perjuicio de que esa aprobación haya de ser refrendada en 
la sesión siguiente del órgano de que se trate.

3º.- Llevar dos libros de Actas, uno para Juntas de Gobierno y otro para las 
Generales.

4º.- Llevar o cuidar de que se lleven los libros registro de correspondencia de 
entrada y salida, así como el archivo de la documentación del Colegio, incluido el 
registro de sociedades profesionales.

5º.- Recibir toda la correspondencia y solicitudes que se dirijan al Colegio, y dar 
cuenta de ellas al Presidente, con su informe verbal o escrito sobre su contenido.

6º.-	Expedir	con	el	visado	del	Presidente	las	certificaciones	que	procedan.

7º.- Redactar la Memoria Anual que se someterá a la Junta General cuando 
ésta	se	convoque,	transcurrido	el	año	a	que	se	refiera.

8º.- Elaborar la Memoria Anual Colegial, que deberá remitirse al Consejo 
General	con	tiempo	suficiente	para	elaborar	la	Memoria	agregada	de	toda	la	
institución colegial de Economistas. 

9º.- Será el responsable de la Ventanilla Única que tenga implantada el 
Colegio y del funcionamiento de la misma. 

10º.- Así mismo, será el responsable del Servicio de atención a los colegiados 
y a los consumidores o usuarios.

11º.-	Autorizara	con	su	firma,	junto	a	la	del	Tesorero	la	disposición	de	fondos	
del Colegio.

El Vicesecretario tendrá como misión: 

Sustituir al Secretario y, en ausencia de éste por cualquier causa, ejercer 
todas sus funciones y todas aquellas que le sean delegadas, o asignadas, 
específicamente.	

Artículo 40.- El Tesorero y el Vicetesorero

Son funciones del Tesorero:

1º.- La custodia y control de los fondos y su aplicación en función de lo 
presupuestado. 

2º.- Proponer lo necesario para la mejor administración de los recursos del 
Colegio,	de	acuerdo	con	las	autorizaciones	de	firma	mancomunada	que	la	Junta	
de Gobierno haya efectuado.

3º.- Supervisar la llevanza de los libros y documentación contable del Colegio 
y elaboración de la contabilidad y cuentas anuales. 
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4º.- La Intervención y control del cumplimiento de las partidas del 
presupuesto. El control del visado de la documentación de cobros y pagos. 

5º.- Someter a la Junta de Gobierno los proyectos y cierres de presupuestos 
anuales para su ulterior consideración por la Junta General.

El Vicetesorero tendrá como misión: 

Sustituir al Tesorero y, en ausencia de éste por cualquier causa, ejercer 
todas sus funciones y todas aquellas que le sean delegadas, o asignadas, 
específicamente.	

Artículo 41.- Vocales y delegados de zona

Los vocales y Delegados de Zona colaborarán en las funciones de la Junta 
de Gobierno, con voz y voto, asistiendo a sus reuniones y participando en sus 
deliberaciones.	Los	vocales	tendrán	las	competencias	específicas	que	el	Decano,	
o la Junta de Gobierno, les encomienden.

Los delegados de zona desempeñarán, por delegación de la Junta de 
Gobierno, cometidos de promoción y organización de actividades, convenios y 
acuerdos de interés para los colegiados de su zona.

Artículo 42.- Secretaría técnica-gerencia

La Secretaría Técnica, o Gerencia, asume la coordinación de los distintos 
servicios administrativos del Colegio, de la Ventanilla Única y del Servicio de 
Atención a Consumidores y Usuarios y asiste, a estos efectos, a las reuniones 
de Junta de Gobierno y Comisión Permanente, con voz, pero sin voto, dando 
cumplimiento a sus acuerdos bajo la dirección del Secretario. Podrán serle 
delegadas,	de	forma	expresa,	funciones	específicas	y	determinadas	por	parte	de	
la Junta de Gobierno y de los diferentes cargos de la misma.

Capítulo VII

Elecciones

Artículo 43.- Convocatoria

La convocatoria de las elecciones se efectuará por la Junta de Gobierno 
con una antelación de 60 días naturales a la fecha señalada para la misma. La 
convocatoria será cursada a los colegiados dentro de los cinco días siguientes al 
acuerdo que adopte la misma.

Para la notificación a los colegiados, publicación de la convocatoria de 
elecciones y en el resto del procedimiento electoral podrá utilizarse cualquier 
medio legalmente admitido, incluido los medios telemáticos y electrónicos, así 
como la publicación de la misma en la ventanilla única.

Artículo 44.- Censo electoral

El censo de los colegiados con derecho a voto será expuesto en la sede 
colegial con al menos 45 días de antelación a la fecha de la elección. Las 
reclamaciones, en su caso, serán interpuestas dentro de los cinco días siguientes 
a la exposición del censo, resolviéndose las mismas dentro de los tres días 
siguientes.

El censo electoral podrá publicarse en la ventanilla única, haciendo constar 
los datos de conocimiento público de los profesionales colegiados de acuerdo con 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, (Ley Ómnibus) y legislación de protección 
de datos.
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Artículo 45.- Candidatos

Podrán ser candidatos a los cargos de Junta de Gobierno del Colegio aquellos 
colegiados que, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 6.º de los presentes 
Estatutos, cuenten con una antigüedad mínima de dos años en el Colegio a la 
fecha del día de las elecciones, excepto para ejercer como vocales, a los que sólo 
se les exigirán 90 días de colegiación. 

Deberán reunir todos los derechos y deberes colegiales, estar al corriente en 
el pago de sus obligaciones colegiales, no hallarse incurso en incompatibilidades 
o incapacidades jurídicas, y no haber sufrido sanción o expediente alguno en el 
Colegio.

Artículo 46.- Presentación de candidaturas

Las candidaturas a la Junta de Gobierno deberán ser propuestas por diez 
o más electores, con una antelación de al menos 30 días naturales respecto al 
día señalado para la elección, que no será computado a estos efectos. Ningún 
candidato	podrá	figurar	en	más	de	una	candidatura.	

Los colegiados que, reuniendo los requisitos señalados en el artículo anterior 
deseen acceder a los cargos de la Junta de Gobierno formando parte de una 
candidatura, deberán presentar un escrito en el que consten sus circunstancias 
personales, cargo al que aspira y avalar su solicitud con al menos el cinco por 
ciento del censo colegial. Asimismo, deberán indicarse el nombre y domicilio 
de su representante, quien actuará en nombre de la candidatura y recibirá la 
notificación de los acuerdos relativos al proceso electoral. De no efectuarse 
designación de representante, asumirá la representación de la candidatura la 
persona propuesta para el cargo de Decano. 

La Junta de Gobierno, en funciones, confeccionara, hará pública y enviara a 
los colegiados, al menos quince días antes de la elección, la candidatura abierta 
donde se harán constar los distintos aspirantes a los cargos de Gobierno. 

Si se tratara de una convocatoria de elecciones extraordinarias, se atenderá 
al procedimiento anteriormente descrito. 

Artículo 47.- Proclamación de los candidatos

La proclamación de los candidatos se efectuará por la Junta Electoral dentro 
de	los	dos	días	hábiles	siguientes	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación.

Cuando no resulte proclamada más que una sola candidatura, la proclamación 
equivale a la elección de sus integrantes para los cargos por los que hayan sido 
propuestos sin necesidad de celebrar votación alguna. 

Artículo 48.- Remisión a los colegiados

Las listas de candidatos proclamados, y la documentación necesaria para 
el voto por correo, serán remitidas por los Servicios Administrativos del Colegio 
a todos los colegiados con una antelación de al menos quince días naturales 
respecto de la fecha señalada para la elección, mediante los sistemas legalmente 
admitidos.

Los candidatos pueden renunciar a su proclamación hasta siete días antes de 
la elección.

Artículo 49.- La Junta Electoral

Corresponde a la Junta Electoral constituida al efecto presidir el proceso 
electoral, resolviendo las reclamaciones e incidentes, que pudieran producirse.
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La Junta Electoral estará compuesta por un Presidente, designado por 
la Junta de Gobierno saliente en la persona de un Economista de reconocido 
prestigio, y cuatro vocales elegidos por sorteo de entre quienes hayan formado 
parte de la Junta de Gobierno dentro de los diez años previos a la convocatoria, y 
en defecto de éstos, de entre todos los colegiados con derecho a voto.

La condición de miembro de la Junta Electoral es incompatible con la de 
proponente, candidato, interventor, representante de alguna de las candidaturas 
o miembro de la Junta de Gobierno saliente o en funciones.

El acto de designación de Vocales de la Junta Electoral se realizará dentro de 
los tres días siguientes al acuerdo de convocatoria electoral.

Artículo 50.- Aceptación de los cargos de la Junta Electoral

En el plazo de dos días hábiles siguientes a la elección se convocará a los 
integrantes de la Junta Electoral para el acto de aceptación de sus cargos y 
constitución	del	citado	órgano.	En	caso	de	no	reunir	un	número	suficiente	de	
vocales para constituir la Junta, en defecto de quienes hayan formado parte de 
anteriores Juntas de Gobierno, se procederá a efectuar la designación por sorteo 
entre los colegiados con derecho a voto, hasta completar el número de Vocales de 
la Junta Electoral. La Junta Electoral elegirá, de entre sus Vocales, un Secretario 
y un Vicepresidente. A este último, en el caso de ausencia o incapacidad del 
Presidente, le corresponderá asumir sus funciones.

Artículo 51.- Mesa Electoral

Se constituirá la Junta Electoral, el día señalado para la votación, en 
funciones de Mesa Electoral para presidir el proceso de votación en el local 
señalado en la convocatoria.

Los miembros de la Junta Electoral podrán ausentarse temporalmente de la 
votación, pero al menos dos de ellos deberán estar presentes.

Artículo 52.- Forma de votación

El horario señalado para la votación será, como mínimo, de ocho horas. 
Durante este horario, los colegiados podrán emitir su voto personalmente. 
Así mismo, podrán emitir su voto por correo postal. Para ello, deberán enviar 
al Colegio el sobre de la votación conteniendo la papeleta. Dicho sobre deberá 
remitirse	al	Colegio,	por	correo	certificado,	dentro	de	otro	sobre	cerrado	en	el	
que se incluirá un folio en el que constará el nombre, su número del colegiado 
remitente	y	su	firma.	Deberán	recibirse	en	la	Sede	del	Colegio	antes	de	que	finalice	
la votación y se entregarán al Presidente de la Mesa, o miembros de la misma, 
para	que	extraigan	el	sobre	conteniendo	la	papeleta,	identifiquen	al	votante	y	la	
deposite en la urna en el día señalado para la votación. El voto también se podrá 
emitir mediante procedimientos telemáticos sólo si se cumplen todas garantías de 
seguridad exigidas en el presente Capítulo para el voto personal o por correo.

Artículo 53.- Papeletas del voto por correo

Los sobres y papeletas de voto por correo, que se ajustarán al formato y 
color al modelo uniforme facilitado por el Colegio, deben recibirse en el Colegio 
antes	de	finalizar	la	votación	y	después	de	la	proclamación	de	candidatos.	A	este	
efecto, se procederá a registrar en un libro, a cargo del Secretario del Colegio 
o quien asuma sus funciones, los sobres recibidos. Previamente, se habrán 
cotejado	las	firmas	y	consignando	las	incidencias	ocurridas,	en	su	caso,	para	
posibilitar su comprobación por parte de los candidatos, o sus interventores, el 
día de la votación.
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Artículo 54.- Jornada electoral

Una vez constituida la Mesa Electoral, se iniciará la votación a la hora 
señalada, comprobándose por un miembro de la Mesa el derecho del votante a 
participar en la votación y se introducirá dentro de la urna la papeleta de votación 
contenida en el sobre facilitado a este respecto. Podrá habilitarse más de una 
urna. En tal caso, se asignará a cada urna los electores que podrán depositar su 
voto en ella. La distribución se realizará por orden alfabético de los electores. 
En todo momento, cada urna, permanecerá a cargo de un miembro de la Mesa, 
al menos. Habrá en todo momento, a disposición de los electores, papeletas 
impresas con los nombres integrantes de cada una de las candidaturas y sobres 
de votación para contener las mismas.

Artículo 55.- Interventores

Cada candidatura podrá designar hasta tres interventores. Con independencia 
de dicha designación, los propios candidatos y el representante de la candidatura, 
en su caso, podrán actuar asimismo en el proceso de votación. Un candidato, 
interventor o representante de cada una de las candidaturas podrá asistir en 
todo momento con voz y sin voto a las sesiones de la Mesa Electoral, pudiendo 
formular a ésta sus peticiones o reclamaciones, y hacer constar en acta las 
menciones que estime necesarias, sin interrumpir el curso de la votación.

Artículo 56.- Voto por correo

El voto emitido personalmente anula el voto enviado previamente por 
correo. En caso de que se reciba más de un voto por correo remitido por el 
mismo elector, ambos serán considerados nulos. Una vez concluida la votación, 
se procederá a incluir los votos válidos recibidos por correo, abriendo el sobre 
exterior de remisión, e introduciendo en la urna el sobre interior que contiene la 
papeleta de votación.

Artículo 57.- Escrutinio

Acto seguido se procederá al escrutinio, abriéndose el sobre de votación y 
leyendo en voz alta el contenido de la papeleta. Una vez concluido el escrutinio 
se proclamará el resultado por la Mesa Electoral, levantándose acta expresiva 
del desarrollo de la votación, incidencias o reclamaciones formuladas por los 
electores, candidatos, miembros de la Mesa e Interventores de las candidaturas, 
y la resolución adoptada por la Mesa al respecto, número total de electores, de 
sufragios	emitidos,	de	votos	válidos,	nulos	y	en	blanco,	y	el	resultado	final	de	la	
elección para cada uno de los candidatos.

El acta será suscrita por un miembro de cada candidatura, o su representante 
o Interventor, y los miembros de la Mesa. A la misma, se unirán las papeletas 
o sobres de votación sobre los que se hubiera formulado expresamente alguna 
reclamación y solicitado su unión al acta. Los demás votos computados sin 
incidencia serán destruidos por los servicios administrativos del Colegio.

Artículo 58.- Votos nulos

Serán nulos los sufragios emitidos en modelo distinto del oficial, o que 
tengan	adiciones,	enmiendas	o	alteraciones	que	dificulten	conocer	con	claridad	
el sentido de la elección efectuada por el votante, los cargos y candidatos por 
los que vota, o cuando se contengan en el sobre de votación papeletas de más 
de una candidatura. Cuando en el sobre se contenga más de una papeleta de la 
misma candidatura se computará como un solo voto a favor de ésta. Será válido 
el sufragio cuando contenga candidatos renunciados, o no proclamados, si bien 
computando solamente el voto a los candidatos que subsistan.
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Artículo 59.- Reclamaciones en materia electoral

Corresponde a la Junta Electoral resolver en primera instancia las 
controversias e incidencias del proceso electoral. Contra los acuerdos de la Junta 
Electoral podrá interponerse recurso ante la Junta de Garantías dentro de los tres 
días	siguientes	a	su	notificación.	Transcurridos	cinco	días,	desde	la	interposición	y	
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimados por silencio 
administrativo y quedará agotada la vía corporativa. Los recursos se interpondrán 
ante la Junta Electoral que los remitirá con su informe a la Junta de Garantías 
dentro de las veinticuatro horas siguientes.

No obstante, lo descrito en el párrafo anterior, el colegiado que en cualquier 
momento, desde la convocatoria de elecciones hasta la toma de posesión, estime 
conveniente recurrir alguna decisión de la Junta Electoral, podrá hacerlo ante 
la Junta de Garantías en el plazo de cinco días, desde la decisión del hecho, 
o contados desde la publicación del acuerdo en el tablón de anuncios del 
Colegio	o	desde	la	notificación	al	propio	interesado	cuando	se	hiciera	directa	y	
personalmente al mismo. 

En ningún caso, la interposición de un recurso suspenderá el proceso electoral. 

Artículo 60.- Toma de posesión

En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo establecido 
para recurrir descrito en el artículo anterior y no se hubiera interpuesto recurso 
alguno o, habiéndose presentado, haya sido desestimado expresa o tácitamente, 
la Junta de Gobierno saliente realizará la convocatoria de la Junta General 
Extraordinaria en la que tomará posesión la nueva Junta e iniciará sus funciones 
de forma inmediata. Hasta la toma de posesión de la nueva Junta de Gobierno, la 
Junta saliente continúa en sus funciones, excepto en cuanto a las competencias 
sobre el proceso electoral que vienen atribuidas a la Junta Electoral por estos 
Estatutos. No podrán transcurrir más de veinte días hábiles entre la convocatoria 
y la celebración de la Junta.

Capítulo VIII

Del reglamento de régimen interior

Artículo 61.- Normativa colegial interior

El Reglamento de Régimen Interior del Colegio estará constituido por 
aquellas disposiciones generales que, con dicho rango, sean aprobadas por los 
órganos colegiales en desarrollo de los presentes Estatutos, en cuanto a turnos 
de actuación profesional, incompatibilidades, secreto profesional, sociedades 
profesionales, normativas profesionales y de carácter deontológico, constitución y 
funcionamiento de los distintos órganos y servicios de la Corporación.

Capítulo IX

De los recursos económicos colegiales

Artículo 62.- Recursos económicos

El Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia tiene plena 
capacidad jurídica y de obrar, en el ámbito económico y patrimonial, para el 
cumplimiento	de	sus	fines.
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Los recursos corporativos estarán integrados por:

1.-	Cuotas	de	sus	colegiados	fijadas	y/o	revisadas	por	la	Junta	de	Gobierno	
y	cuya	cuantía	deberá	ser	sometida	a	la	ratificación	de	la	Junta	General	en	la	
que se aprueben los Presupuestos del año siguiente. Podrán existir las siguientes 
cuotas:

a) Cuotas por incorporación al Colegio, cuyo importe no podrá ser superior a 
los costes asociados a la tramitación de la inscripción. 

b) Cuotas ordinarias, precisas para sufragar los gastos necesarios para 
el correcto desarrollo de las actividades del Colegio y cumplir con sus fines 
estatutarios. 

c) Cuotas extraordinarias que se establezcan para sufragar los gastos, o 
inversiones, extraordinarios que se hayan aprobado por los Órganos de Gobierno 
que estatutariamente corresponda. 

2.- Los derechos por expedición de documentos, legalización de firmas, 
certificaciones,	dictámenes,	laudos	y	otros	análogos.

3.- Los derechos por expedición de impresos que se faciliten a los colegiados, 
así como los ingresos de ediciones y publicaciones del Colegio.

4.- Las cuotas de inscripción a los cursos, seminarios u otros actos que 
organice el Colegio.

5.- Los honorarios por informes, dictámenes o actuaciones periciales 
directamente asumidos por los órganos colegiales a solicitud de entidades 
públicas, o particulares, en los casos legalmente establecidos.

6.- Los intereses y rentas de los distintos elementos del patrimonio 
corporativo.

7.- Las subvenciones, herencias o donaciones que pueda recibir de todo tipo 
de personas físicas o jurídicas.

8.- Cualesquiera otros ingresos que corresponda percibir a la Corporación.

Artículo 63.- Presupuestos anuales

El Colegio dispondrá de su propio presupuesto anual, de carácter estimativo, 
comprensivo de todos los ingresos y gastos previstos para cada año natural, que 
será elaborado por la Junta de Gobierno y aprobado por la Junta General.

Los presupuestos en vigor se considerarán prorrogados para el ejercicio 
económico siguiente si, llegado el inicio del mismo, no hubieran sido objeto de 
aprobación los nuevos presupuestos. En dicho caso, se adicionarán los importes 
o partidas que sean consecuencia de disposiciones aplicables en materia 
de personal, o acuerdos de la Junta de Gobierno, siempre con carácter de 
provisionalidad hasta que se produzca la aprobación de los nuevos presupuestos 
colegiales.

Artículo 64.-  Auditoría

Con anterioridad a la celebración de la Asamblea Ordinaria, los estados 
financieros se someterán a una auditoría externa, presentándose el informe 
emitido a la primera Junta General Ordinaria del año siguiente. 

Cada año y en la Junta General del cuarto trimestre, con la aprobación del 
presupuesto para el siguiente año, se nombrará un auditor titular y un suplente 
que deberán ser miembros del Colegio, siendo su gestión gratuita, excepción 
hecha de los gastos de desplazamiento. No obstante, lo anterior, la Junta General 
podrá determinar los honorarios a percibir por la realización de la auditoría. 
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El nombramiento como auditor, titular o suplente, es incompatible con los 
cargos de miembros de Junta de Gobierno, Consejero ante el Consejo General de 
Economistas o Secretario Técnico. 

Toda la información presupuestaria contable, económica, financiera y 
patrimonial del Colegio deberá estar a disposición de los auditores con, al 
menos, un mes de antelación a la Convocatoria de la Junta General Ordinaria 
en que hayan de someterse a su aprobación. A la fecha de la aprobación de la 
Convocatoria de la Junta General, los auditores habrán entregado su informe, 
que será adjuntado a la documentación para ser leído en la Junta General.

Los auditores están obligados a cumplir su actuación y, así mismo, emitirán 
su informe en los plazos establecidos, les hayan o no puesto a disposición las 
cuentas. En su caso, manifestaran los incumplimientos habidos sobre las mismas. 

Artículo 65.- Información contable

Las Cuentas Anuales del Colegio podrán ser obtenidas por los colegiados a 
partir de la comunicación de la Convocatoria de la Junta General.

Los colegiados podrán formular antes de la Junta General, siempre que 
el número de solicitantes supere el 2% de los colegiados, petición concreta y 
precisa sobre cualquier dato relativo al ejercicio económico, con una antelación 
mínima de cinco días al de la celebración de la Junta.

Capítulo X

Del voto de confianza

Artículo 66.- Ratificación de la gestión corporativa

Por decisión de la Junta de Gobierno, o a solicitud de un 15% de los 
colegiados, será sometida a votación de la Junta General Extraordinaria la 
confianza	de	los	colegiados	en	la	gestión	de	la	Junta	de	Gobierno.	El	voto	afectará	
siempre a la totalidad de la Junta.

La	denegación	de	confianza,	en	la	gestión	de	la	Junta	de	Gobierno,	requerirá	
ser aprobada por la mitad más uno de los votos emitidos que además representen 
al menos el 25% de los colegiados con derecho a voto en el momento de la 
Convocatoria y llevará consigo la apertura del proceso electoral. La Junta de 
Gobierno anterior continuará en funciones, salvo las competencias atribuidas a la 
Junta Electoral, hasta la toma de posesión de los que resulten elegidos.

Capítulo XI

Otros servicios del colegio

Artículo 67.- Ventanilla única

1. El Colegio dispondrá de una página Web para que, a través de la Ventanilla 
Única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, los Economistas puedan realizar todos 
los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a 
través de un único punto, por vía electrónica y a distancia. A través de la misma 
los economistas podrán de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la 
actividad profesional y su ejercicio.
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b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de 
la colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que 
tenga	consideración	de	interesado	y	recibir	la	correspondiente	notificación	de	
los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, 
incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera 
posible por otros medios.

d) La convocatoria a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias y la puesta en su conocimiento de la actividad pública y privada 
del Colegio.

2. A través de la referida Ventanilla Única, para la mejor defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios, el colegio ofrecerá de manera clara, 
inequívoca y gratuita, la siguiente información:

a) El acceso al Registro de colegiados. Estará permanentemente actualizado 
y deberán constar, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales	colegiados,	número	de	colegiación,	títulos	oficiales	de	los	que	estén	
en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de Sociedades Profesionales, que tendrá el contenido 
descrito en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades 
Profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de 
conflicto	entre	el	consumidor	o	usuario	y	un	colegiado,	o	el	Colegio	profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios 
a las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para 
obtener asistencia.

e) El contenido del Código Deontológico de los Economistas.

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de 
lo previsto en este artículo e incorporará para ello las tecnologías precisas, 
creando y manteniendo las plataformas tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de las personas 
con discapacidad. Para ello, el Colegio podrá poner en marcha los mecanismos 
de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones de 
otras profesiones.

4. El Colegio creará un Registro de Economistas colegiados, en los que 
consten el nombre, el número de colegiado, titulación académica requerida por 
el estatuto profesional al que se acoja, así como el domicilio profesional y en su 
caso, la sociedad profesional a la que pertenezca, así como las incidencias de la 
vida colegial, altas, bajas y suspensiones del ejercicio profesional. Sobre la base 
de este registro se creará el Censo Nacional de Economistas que se actualizará 
anualmente, como mínimo.

5. Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, Ley de Colegios Profesionales, el Colegio facilitará al Consejo 
General de Economistas la información concerniente a las altas, bajas de los 
Economistas	Colegiados	y	cualesquiera	otras	modificaciones	que	afecten	a	los	
Registros de Colegiados y de Sociedades Profesionales, para su conocimiento y 
anotación en los Registros Centrales de Colegiados y de Sociedades Profesionales 
de aquéllos.
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Artículo 68.- Memoria anual

1. El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. 
Para ello, elaborará una Memoria Anual que contenga al menos la información 
siguiente:

a) Informe Anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente	desglosados	y	especificando	las	retribuciones	de	los	miembros	
de la Junta de Gobierno, en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicadas por el Colegio, desglosadas por conceptos 
y por el tipo de servicios prestados, así como las normas para su cálculo y 
aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos 
informativos y sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado 
firmeza,	con	indicación	de	la	infracción	a	la	que	se	refieren,	de	su	tramitación	y	
de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 
presentadas por los consumidores o usuarios, o sus organizaciones 
representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos 
de estimación o desestimación de la queja, o reclamación, y cumpliendo con la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de su Código Deontológico.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de 
intereses en que se encuentren los cargos electivos del Colegio.

Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 
corporaciones.

2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el 
primer semestre de cada año.

3. El Colegio hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la 
que hace referencia el apartado uno de este artículo de forma agregada para el 
conjunto de la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, y de 
acuerdo con los previsto en el 11 de la Ley 2/74, de 13 de febrero de Colegios 
Profesionales,	el	Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia	facilitará	
al Consejo General de Economistas la información necesaria para elaborar su 
Memoria Anual.

Artículo 69.-  Servicio de atención a los colegiados y a los 
consumidores o usuarios

1.- El Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores, 
o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones, referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados, 
se presenten por cualquier consumidor, o usuario, que contrate los servicios 
profesionales, así como por asociaciones y organizaciones de consumidores y 
usuarios en su representación o en defensa de sus intereses.

2.- El Colegio atenderá las quejas o reclamaciones presentadas por los 
colegiados que se refieran a su ámbito de competencias y trasladará a los 
Colegios de Economistas competentes aquellas que de acuerdo con la normativa 
corresponda al ámbito competencia de éstos.
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3.- El Colegio, a través de este servicio de atención a los consumidores o 
usuarios, resolverán sobre la queja, o reclamación, según proceda: 

a)	informando	sobre	el	sistema	extrajudicial	de	resolución	de	conflictos;	

b) remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para 
instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios; 

c) archivando; 

d) adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4.- La regulación de este servicio preverá la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Artículo 70.- Convenios con instituciones colegiales

El Colegio, por decisión de su junta de Gobierno, podrá establecer con el 
Consejo General de Economistas, o con otros Colegios de Economistas, los 
Convenios o Acuerdos que tuviera por conveniente para cumplir las obligaciones 
legales y estatutarias en relación con: los servicios de Ventanilla Única, 
Registro de Economistas, Registro de Sociedades Profesionales, Memoria Anual, 
Servicio de Atención a Colegiados y Consumidores y Usuarios y cualquier otro 
que	redunde	en	beneficio	del	Colegio,	de	los	Colegiados	y	de	los	Usuarios		y	
Consumidores. 

Capítulo XII

Infracciones y sanciones

Artículo 71.- Facultades disciplinarias

La Junta de Gobierno podrá acordar la imposición de sanciones a los 
colegiados por actos u omisiones realizados con motivo de su ejercicio profesional, 
que sean contrarios a disposiciones estatutarias, al prestigio, competencia, y 
deontología profesional, a la honorabilidad profesional, al respeto debido a sus 
compañeros, o a los derechos de los usuarios de sus servicios profesionales.

La imposición de sanciones por falta leve requiere audiencia previa del 
interesado en el término de ocho días. Cuando se trate de faltas graves, o muy 
graves, será necesaria la tramitación de expediente en la forma establecida en 
los artículos siguientes.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de 
colegiación, la potestad disciplinaria será ejercida por el Colegio del territorio 
en	el	que	se	ejerza	la	actividad	profesional,	en	beneficio	de	los	consumidores	
y usuarios. El Colegio utilizará los oportunos mecanismos de comunicación y 
cooperación administrativa entre autoridades competentes establecidos por Ley 
17/2009. Las sanciones impuestas por el Colegio del territorio en el que se 
ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español y 
deberán	notificarse	expresamente	al	Colegio	en	que	este	inscrito	el	economista	
sancionado

Artículo 72.- Comisión de deontología

La Comisión de Deontología estará formada por cinco colegiados con 
antigüedad de no menos de cinco años, elegidos a este efecto por la Junta 
General a propuesta de la Junta de Gobierno para un mandato de cuatro años. 
Las vacantes existentes en la Comisión serán cubiertas por designación de la 
Junta de Gobierno hasta la siguiente reunión de la Junta General.
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Corresponde a la Comisión de Deontología:

a) En los casos de faltas leves, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, llevar a cabo el proceso de audiencia previa del interesado. 

b) En los casos de faltas graves o muy graves, acordar la formación de 
expediente.

c) Emitir los informes que en materia disciplinaria le sean solicitados por la 
Junta de Gobierno.

Artículo 73.- Procedimiento sancionador

Podrá iniciarse el proceso de solicitud de sanciones a petición de parte 
interesada, y que sea miembro del Colegio, por un tercero que alegue justa causa 
o	por	la	propia	Junta	de	Gobierno	de	oficio.

El procedimiento sancionador por faltas graves y muy graves se iniciará 
mediante acuerdo de la Comisión de Deontología, designando de entre sus 
miembros, instructor del expediente. El instructor practicará las actuaciones 
necesarias para la averiguación de los hechos y formulación del correspondiente 
pliego de cargos, dando traslado al interesado para que pueda por término de 
ocho días formular alegaciones al respecto y proponer los medios de prueba que 
sean pertinentes para su defensa.

Una vez concluido el expediente, la Comisión de Deontología formulará la 
propuesta de resolución para su consideración por la Junta de Gobierno.

Artículo 74.- Sanciones

Las sanciones a imponer serán las siguientes:

A) Por falta leve:

1.-	Apercibimiento	por	oficio.

2.- Amonestación.

B) Por falta grave:

1.- Suspensión en el ejercicio profesional por tiempo de hasta tres meses.

C) Por falta muy grave:

1.- Suspensión en el ejercicio profesional desde tres meses hasta dos años.

2.-	Baja	definitiva	en	el	Colegio	y	en	el	ejercicio	profesional	de	Economista.

Artículo 75.- Graduación de faltas

A) Son faltas leves:

1.- La negligencia simple en el cumplimiento de los deberes estatutarios, 
deontológicos y profesionales que no ocasione perjuicio a otros Economistas que 
no conlleve publicidad o no sea de gravedad.

2.- La falta de respeto hacia el cliente o hacia otros Economistas que no 
conlleve publicidad o no sea de gravedad.

3.-	La	comunicación	a	terceros	sin	causa	justificada	de	datos	conocidos	con	
ocasión del ejercicio profesional y no se derive de ello perjuicio alguno para el 
cliente o para otros.

4.- La emisión de facturas o minutas notoriamente desproporcionadas o 
excesivas. 

5.- El incumplimiento de los deberes profesionales, estatutarios, 
deontológicos o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno, siempre que 
ello no suponga perjuicio para el Colegio, para el cliente o para otros Economistas.
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6.- La realización de actividades publicitarias que, por suponer perjuicio para 
la imagen del Economista, hayan sido prohibidas expresamente por los órganos 
colegiales.

7.- La mala práctica profesional a consumidores y usuarios de los servicios 
de los colegiados. 

B) Son faltas graves:

1.- Las relacionadas en el apartado anterior como faltas leves, cuando 
supongan perjuicio para el Colegio, para el cliente o para otros Economistas.

2.- La reiteración en falta leve dentro del período de un año.

3.- La falta grave de respeto o consideración hacia otros Economistas o 
hacia los destinatarios de los servicios profesionales del Economista, o cuando 
se realice con publicidad o se dirija a los miembros de la Junta de Gobierno en el 
ejercicio de sus funciones.

4.- La emisión de minutas o facturas por conceptos inexistentes o por 
actuaciones	profesionales	no	realizadas	y	la	firma	de	informes	o	trabajos	no	
realizados por el Economista que suscriba los mismos.

5.- La competencia desleal.

6.- La actuación profesional sin el cumplimiento de los requisitos establecidos, 
según el caso, para el ejercicio por cuenta propia o ajena.

7.- Las actuaciones profesionales constituyentes de falta -según las leyes 
administrativas, civiles, de la legislación de consumo o penales- o de ilícito, con 
perjuicio para el cliente según las leyes civiles.

C) Son faltas muy graves: 

1.- El incumplimiento de las obligaciones reglamentarias, estatutarias, 
deontológicas o de los acuerdos dictados por la Junta de Gobierno dentro de su 
competencia, cuando ocasionen un perjuicio grave para el Colegio, para otros 
Economistas, para el cliente o para otras personas.

2.- La participación en actuaciones constitutivas de intrusismo respecto de la 
profesión de Economista o que faciliten el ejercicio de terceros de las facultades 
peculiares del Economista, sin tener la titulación o la incorporación profesional 
necesaria.

3.- La infracción continuada de las normas sobre incompatibilidades.

4.- Las actuaciones profesionales que resulten constitutivas de delito, con 
independencia de la responsabilidad penal o civil que proceda al respecto.

5.- La reiteración en falta grave y las faltas que según la legislación de 
protección de los consumidores y usuarios de sus servicios profesionales tengan 
la naturaleza de muy graves.

Artículo 76.- Publicidad de acuerdos sancionadores

Los	acuerdos	de	imposición	de	sanciones	firmes	serán	dados	a	conocer	por	
medio del tablón de anuncios existente en el Colegio, informándose por escrito 
a todos los colegiados de aquellas sanciones que sean por faltas graves o muy 
graves.

Así mismo, la Junta de Gobierno podrá dar publicidad externa, en los medios 
que estime más adecuados, de las sanciones por faltas muy graves.

Los colegiados conocerán, a través de la ventanilla única, el estado de 
tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración de interesado 
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y	recibirá	la	correspondiente	notificación	de	los	actos	de	trámite	preceptivos	y	la	
resolución	de	los	mismos	por	el	Colegio,	incluida	la	notificación	de	los	expedientes	
disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.                                                                                                  

Artículo 77.- Prescripción

Las faltas leves prescriben a los tres meses, las graves al año y, las muy 
graves, a los dos años de haberse producido los hechos constitutivos de las 
mismas.

Las actuaciones del procedimiento sancionador interrumpen la prescripción, 
reanudándose su cómputo a partir de que el procedimiento se viese detenido 
por causa no imputable directamente al interesado. Así mismo, interrumpen 
la prescripción las actuaciones judiciales seguidas para el establecimiento de 
responsabilidades penales o civiles directamente vinculadas a la actuación 
profesional del Economista.

Artículo 78.- Rehabilitación

Una vez cumplida la sanción impuesta, la rehabilitación puede instarse a 
partir de: los seis meses siguientes, si la falta es leve; de los dos años, si la falta 
es grave; y de los cuatro años, si se trata de falta muy grave.

La rehabilitación se acordará de no haberse acreditado en el expediente la 
comisión de hechos análogos a los que motivaron la sanción durante el tiempo 
transcurrido desde el cumplimiento de la misma, procediéndose a la cancelación 
de la anotación de la sanción en el expediente del colegiado. La rehabilitación 
será dada a conocer por medio del tablón de anuncios existente en el Colegio.

Capítulo XIII

Régimen de recursos contra los acuerdos corporativos

Artículo 79.- Junta de Garantías

La Junta de Garantías es el órgano colegial al que corresponde conocer, 
instruir y resolver los expedientes relativos a los recursos que se planteen en el 
ámbito corporativo, contra acuerdos adoptados por la Junta General, la Junta de 
Gobierno o cualesquiera otros actos emanados del Colegio.                               

Los acuerdos de los órganos de gobierno colegiales serán inmediatamente 
ejecutivos y podrán ser objeto de recurso, ante la Junta de Garantías que se 
regula en este artículo, en el plazo de un mes a contar del siguiente a la fecha 
de publicación del acto recurrido o notificación del acto recurrido. Podrá ser 
acordada	la	suspensión	cautelar	de	la	ejecución	del	acto	administrativo	de	oficio	
o a solicitud del interesado. 

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que se 
notifique su resolución, se entenderá desestimado, dejando expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en los presentes Estatutos y 
sus reglamentos, y actuará con total independencia de los demás órganos del 
Colegio.

La	sede	de	la	Junta	de	Garantías	se	fija	en	Murcia,	calle	Luis	Braille,	núm.	1,	
y	para	su	modificación	se	requerirá	acuerdo	de	la	propia	Junta.	

La Junta de Garantías estará constituida por un Presidente, un Secretario 
y dos Vocales, que serán elegidos en la misma forma, fecha y duración de los 
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cargos que la establecida en estos Estatutos para la elección de los miembros de 
la Junta de Gobierno. 

No podrán formar parte de la Junta de Garantías: 

a) Los colegiados que no estén al corriente en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones colegiales. 

b)	Los	colegiados	que	hayan	sido	condenados	por	sentencia	firme	que	lleve	
aparejada la inhabilitación o suspensión para cargos públicos. 

c) Los colegiados a quienes se haya impuesto sanción disciplinaria, ya sea 
en este Colegio o en cualquier otro donde estuvieren o hubieren estado dados de 
alta mientras no estén rehabilitados. 

d) Los colegiados que sean miembros de la Junta de Gobierno de este Colegio 
o de la de cualquier otro Colegio Profesional. 

Los colegiados que deseen presentarse a la elección para los cargos de la 
Junta de Garantías del Colegio deberán agruparse para formar una candidatura 
compuesta por tantas personas como cargos a cubrir. Para ser candidato a 
miembro de la Junta de Garantías será requisito necesario tener una antigüedad 
mínima de tres años como colegiado. 

La convocatoria de las reuniones de la Junta de Garantías se hará por el 
Secretario, previo mandato de su Presidente, con tres días de antelación, por 
lo menos, debiéndose formular por escrito e irá acompañada del orden del día 
correspondiente. 

Para la válida constitución de la Junta de Garantías se requerirá la presencia 
de, al menos, tres de sus miembros, entre los que necesariamente deberán estar 
el Presidente o el Secretario, o, en su caso, quienes les sustituyan. Los acuerdos 
se adoptarán por mayoría simple de los votos de los asistentes. El Presidente 
tendrá voto de calidad. 

Cuando	por	cualquier	motivo	o	circunstancia,	definitiva	o	temporal,	estuviere	
vacante alguno de los cargos de la Junta de Garantías, será sustituidos por los 
vocales atendiendo al criterio de mayor antigüedad como colegiado ejerciente en 
el propio Colegio, y a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

Los actos emanados de la Junta de Garantías son inmediatamente ejecutivos, 
ponen	fin	a	la	vía	administrativa	y	podrán	ser	recurridos	potestativamente	en	
reposición, en el plazo de un mes a partir de su notificación si el acto fuera 
expreso, ante la propia Junta, o ser impugnados directamente ante el órgano 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Si el acto no fuera expreso, el plazo será de tres meses a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	el	recuso	de	reposición	ante	la	
Junta de Garantías será de un mes. 

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se entenderá desestimado 
por silencio administrativo. 

Artículo 80.- Impugnación de los actos, recursos y resoluciones del 
colegio sometidas al derecho administrativo.

1. Los actos y resoluciones sujetos al Derecho Administrativo, emanados por 
el	Colegio	no	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	sin	perjuicio	de	lo	que	se	dispone	
en el apartado siguiente.
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2. Contra las resoluciones de los Órganos de Gobierno del Colegio y los actos 
de trámite, si éstos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o 
determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento o producen indefensión 
o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, se interpondrá recurso de 
alzada ante la Junta de Garantías. El plazo para la interposición del recurso será 
de un mes, si el acto fuera expreso, y de tres meses si no lo fuera.

3.- El interesado podrá, impugnar el acto ante la jurisdicción contencioso-
administrativa conforme a lo previsto en la Ley reguladora de la misma.

4.- A través de la ventanilla única se establecerán las vías de reclamación y 
los	recursos	que	podrán	interponerse	en	caso	de	conflicto	entre	el	consumidor	o	
usuario y un colegiado o el Colegio.  

5.- Lo establecido en los apartados anteriores, se entiende sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para conocer de los recursos que se interpongan contra 
los actos y resoluciones dictados por el Colegio en el ejercicio de funciones 
administrativas delegadas por dicha Administración. 

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera. Mayorías.

Cuando en los presentes Estatutos se haga referencia a mayorías, y éstas no 
estén	cualificadas,	se	entenderá	que	se	trata	de	mayoría	simple.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera.- Número de componentes de la Junta 
de Gobierno.

El número de vocales de la Junta de Gobierno, que se determinan en el 
artículo 26 de los presentes Estatutos, no será aplicable a la composición de 
la Junta de Gobierno Constituyente y está no variará su composición por la 
aprobación de los mismos. Dicho artículo será tenido en cuenta en la composición 
de la Junta de Gobierno resultante de las primeras Elecciones que se celebren 
tras la aprobación de los presentes Estatutos. Aquéllas, y de acuerdo con lo 
regulado en la Disposición Transitoria Tercera de los Estatutos Provisionales del 
Colegio	Oficial	de	Economistas	de	la	Región	de	Murcia,	deberán	celebrarse	en	el	
plazo máximo de dos años desde la aprobación de los presentes Estatutos y en la 
forma requerida por los mismos.

Disposición final

Los presentes Estatutos entraran en vigor a partir de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

El Secretario. Fdo.: José María Martínez Campuzano.—V.º B.º El Decano. 
Fdo.: Ramón Madrid Nicolás.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación

164 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por el que se somete a información pública el Plan de 
Restauración de la solicitud de otorgamiento del permiso de 
investigación denominado “Leonor” n.º 22.380, ubicado en el 
término municipal de Jumilla, promovido por D. Pascual Cutillas 
Espinosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, 
de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio natural afectado por actividades mineras, 
se somete a información pública el Plan de Restauración de la solicitud de 
otorgamiento del Permiso de Investigación denominado “Leonor” N.º 22.380, 
ubicado en el término municipal de Jumilla, con n.º de expediente 3M14OP350, 
promovido por D. Pascual Cutillas Espinosa.

Dado que el proyecto de investigación no se encuentra incluido en los 
supuestos que requieren evaluación de impacto ambiental, esta Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, autoridad competente  para autorizar el Plan de 
Restauración, somete dicho proyecto a un periodo de participación pública por 
el periodo de 30 días, contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	periodo	durante	
el cual podrá ser examinado el expediente por el público interesado que así lo 
desee al objeto de formular alegaciones. El acceso del público interesado a la 
información medioambiental se realizará de conformidad con las disposiciones 
de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

El Plan de Restauración antes citado estará expuesto al público en las 
dependencias del Servicio de Minas de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, sito en C/ Nuevas Tecnologías S/N, 1.ª Planta, 30005 - Murcia, en 
horario de atención al público. Las alegaciones  deberán dirigirse a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, y serán presentadas por cualquiera de los 
medios que recoge la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 4 de diciembre de 2014.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Alfonso Ramón García López.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

165 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la 
que se hace pública la formalización de contrato de obras. 
Acondicionamiento del vial Norte entre Bellas Artes y la glorieta 
del Reloj en el Campus de Espinardo (Universidad de Murcia). 
(Expte. 2015/92/OB-NS).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios.

c) Número de expediente: 2015/92/OB-NS.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:

www.um.es/contratacion/perfildecontratante

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: “Acondicionamiento del vial Norte entre Bellas Artes y la 
glorieta del Reloj en el Campus de Espinardo (Universidad de Murcia)”.

c) Lote (en su caso): --.

d) CPV: 45233200-1

e) Acuerdo marco (si procede): --

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): --

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: --

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: --

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 199.705,22 euros I.V.A. (21%): 41.938,10 euros; importe 
total: 241.643,32 euros.

5. Formalización contrato.

a) Fecha: 11 de diciembre de 2015.

b) Contratista: MHAC Continental, S.L.

c) Importe de adjudicación: Importe neto: 124.116,00 euros I.V.A. (21%): 
26.064,36 euros; Importe total: 150.180,36 euros.

Murcia, 16 de diciembre de 2015.—El Rector, P.D. (Res. R-765/2015, de 30 
de octubre), el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud, 
José María Abellán Perpiñán.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

166 Despido/ceses en general 489/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 489/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Luisa Nalasco Pablo 
contra la empresa Plataforma 2012, S.L., y contra Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado Sentencia de fecha 28/12/2015, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Fallo

Se estima la demanda formulada por María Luisa Nolasco Pablo, con DNI 
25.449.963A, frente a plataforma 2012, S.L., declarando improcedente, el 
despido con efectos de 09.07.2015 y extinguida la relación laboral, con fecha 
de esta resolución (28.12.2015), condenando, a la demandada, a satisfacer a la 
actora, el importe de 2.943,68 euros (dos mil novecientos cuarenta y tres con 
sesenta y ocho), en concepto de Indemnización por la extinción de la relación 
laboral.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Plataforma	2012,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

En Cartagena, a 28 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

167 Despido/ceses en general 554/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 554/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Julián Gervasio López Ferreiro 
contra la empresa Clipresal S.L., Clipresal Médica S.L., Spril Norte S.L., Thinko 
Formación S.L. Thinko Formación S.L., y contra Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado Sentencia de fecha 28/12/2015, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Fallo

Se estima, la demanda formulada por Julián Gervasio López Ferreiro, con NIF 
23.035.859W, declarando improcedente el despido que tuvo efectos el 30.06.2015 
y extinguida la relación laboral, con fecha de esta resolución (28.12.2015), 
condenando, solidariamente a Clipresal, S.L., Clipresal Médica S.L., Spril Norte, 
S.L., Thinko Formación, S.L. y Thinko Formación, S.L. Deitania, a satisfacer al 
actor, el importe de 14.891,52 euros (catorce mil ochocientos noventa y uno con 
cincuenta y dos), en concepto de Indemnización por la extinción de la relación 
laboral.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Thinko Formación S.L. 
Thinko Formación S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En Cartagena, a 28 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

168 Despido/ceses en general 711/2015.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Lidia Eulalia Berman Martínez contra Emserco Desarrollo 
S.L., Bluesense Mar Menor S.L., Fogasa, en reclamación por despido, registrado 
con el n.º despido/ceses en general 711/2015 se ha acordado, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Bluesense Mar Menor S.L., en 
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	2/3/2016	a	las	11:15	horas,	
en C/ Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Bluesense Mar Menor S.L., se expide la presente 
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 28 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca

169 Procedimiento ordinario 182/2011.

N28040 

N.I.G.: 30024 41 1 2011 0001717

Procedimiento ordinario 182/2011

Sobre otras materias 

Demandante: Melf, S.L.

Procurador: Agustín Aragón Villodre

Demandados: Catherine Byrne Linda, Telemarketing Ruby, S.L, Antonio 
Ruiz Román 

Doña Maravillas Ayala García de las Bayonas, Secretaria Judicial, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lorca, por el presente, 

En el presente procedimiento ordinario 182/11 seguido a instancia de Melf 
S.L. frente a Catherine Byrne Linda, Telemarketing Ruby S.L, Antonio Ruiz Román 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Sentencia

En Lorca, a dieciséis de julio de dos mil quince

El Ilmo. Sr. don Juan Alberto Cuesta Gómez, magistrado de adscripción 
territorial del tribunal superior de justicia de Murcia adscrito al Juzgado de 
primera instancia e instrucción número tres de esta localidad, ha visto los 
precedentes autos de juicio declarativo ordinario, seguidos bajo el número 
182/2011, a instancia de Melf, Sarl, representado por el procurador de los 
tribunales  Agustín Aragón Villodre y asistida por el letrado D. Pascual Canales 
Moya, contra Telemarketing Ruby, S.L., con CIF B-30.340.939, declarada en 
situación de rebeldía procesal, D. Antonio Ruiz Román, con NIF 23.511.741-Z, 
fallecido y declarado en situación de rebeldía procesal,  Linda Catherine Byrne 
Ruiz, con NIE X-0.310.872-G, declarada en situación de rebeldía procesal, así 
como sus cónyuges, si fueren casados, a efectos del artículo 144 del reglamento 
hipotecario, sobre reclamación de la cantidad de 15.874,60 euros.

Fallo

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por el 
procurador de los tribunales D. Agustín Aragón Villodre, actuando en nombre 
y representación de Melf, S.A.R.L, contra Telemarketing Ruby S.L.,  Linda 
Catherine Byrne Ruiz y Antonio Ruiz Román, declarados en situación de rebeldía 
procesal, así como sus cónyuges, si fueren casados, a efectos del artículo 144 
del reglamento hipotecario, y debo condenar y condeno a Telemarketing Ruby 
S.L.,  Linda Catherine Byrne Ruiz y  Antonio Ruiz Román así como sus cónyuges, 
si fueren casados, a efectos del artículo 144 del reglamento hipotecario, a abonar 
solidariamente a Melf, SARL., la cantidad principal de quince mil ochocientos 
setenta y cuatro euros con sesenta céntimos (15.874,60 euros) mas los intereses 
de demora del 15,853% a contar desde la reclamación extrajudicial que fue 
hecha el día 28 de enero de 2010.
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Cada parte abonaran las costas causadas a su instancia y las comunes serán 
por mitad. 

Inclúyase la presente resolución en el libro de sentencias dejando en las 
actuaciones testimonio, haciéndose saber a las partes que cabe recurso de 
apelación ante la audiencia provincial de Murcia, previa consignación legal, 
conforme dispone la ley 1/2000, de 7 de enero.

Procédase al archivo de las actuaciones tan pronto como sea firme la 
presente resolución, una vez se desglosen los documentos originales presentados 
con entrega a la parte previo testimonio en autos.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio a los autos, dejando 
el	original	en	el	libro	de	sentencias	de	este	juzgado,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y encontrándose dichos demandados, Catherine Byrne Linda, Telemarketing 
Ruby S.L, Antonio Ruiz Román, en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin	de	que	sirva	de	notificación	en	forma	al	mismo.

Lorca, 17 de julio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

170 Procedimiento ordinario 525/2015.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado del 
SCOP Social (lo Social número Uno) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 525/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Borja Cayuela 
Gutiérrez contra la empresa Tressa S.A., Hermanos Martínez Oliva, S.L., Nejabe 
Estructuras S.L., Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado Centro Educativo 
Fuenteblanca, Caja de Seguros Reunidos-Caser, Administración Concursal de 
Tressa S.A., Movilorca S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia a veintidós de diciembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- En fecha por Francisco Borja Cayuela Gutiérrez se ha presentado 
demanda de frente a Tressa S.A., Hermanos Martínez Oliva, S.L., Nejabe 
Estructuras S.L., Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado Centro Educativo 
Fuenteblanca, Caja de Seguros Reunidos-Caser, Administración Concursal de 
Tressa S.A., Movilorca S.L.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Uno.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Francisco Borja Cayuela 
Gutiérrez, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa 
conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, 
y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que disponen los arts. 80.2 
y 3 de la LJS, se aprecia que aquella reúne los requisitos formales exigidos en 
dichos preceptos.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda,	una	vez	verificada	la	concurrencia	de	los	requisitos	exigidos	en	cuanto	a	
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión,	súplica	y	designación	completa	de	todos	los	datos	de	identificación	
del domicilio del demandante para la práctica de toda clase de comunicaciones, 
en la misma resolución de admisión a trámite, el secretario judicial señalará el 
día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de conciliación 
y juicio. Por todo ello, procede en el presente, citar a las partes a la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en 
única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la Secretario/a judicial, y el 
segundo ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados en la parte dispositiva.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24-01-2017 a las 10:30 
horas en la sala de vistas nº 1, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el día 24-01-2017 a las 10:40 horas en la sala de vistas n.º 2, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al segundo otrosí digo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto a la documental solicitada, ha lugar conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
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podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS). Deberá presentarla con 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por, en soporte preferiblemente 
informático, con antelación al día del juicio de la documentación.

Con respecto a la pericial médica-forense, póngase en conocimiento del 
demandante que la previsión contenida en el Art. 93.2 de la LJS es facultativa del 
Juez quien en su caso podrá acordarla como Diligencia Final si tras el examen del 
resto de prueba lo considerase conveniente.

Cítese al testigo perito Aurelio Luna Maldonado y Jesús Caparrós Álvarez.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Líbrese	el	oficio	interesado	a	la	Inspección	de	Trabajo.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Requiérase a la parte actora por término de cuatro dias, para que aclare si ha 
percibido prestaciones de I.T., su importe y quien ha asumido su pago o mejora 
voluntaria de la seguridad social.

Cítese ad cautelan a las mercantiles demandadas Tressa S.A., Nejabe 
Estructuras S.L., Hermanos Martínez Oliva S.L. y Movilorca S.L. por medio de 
edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, asi como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tressa S.A., Hermanos 
Martínez Oliva, S.L., Nejabe Estructuras S.L., Movilorca S.L., en ignorado paradero, 
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

171 Despido/ceses en general 798/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006484

N28150

DSP despido/ceses en general 798/2015 

Sobre: Despido 

Demandante: Cristina Bo Sánchez

Abogada: María Teresa García Castillo

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Alpe Digital S.L., Staylant Capital S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 798/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Cristina Bo Sánchez contra la 
empresa Fogasa Fogasa, Alpe Digital S.L., Staylant Capital S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/2/2016 a las 10:35 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/
la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 22/2/2016 a las 10:50 
horas del mismo día, en la sala de vistas número 2 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Alpe	Digital	S.L.,	
Staylant Capital S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

172 Procedimiento ordinario 759/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006208

N28150

Procedimiento ordinario 759/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Noemy Cisneros Bermúdez

Abogado: Alfredo Lorente Sánchez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Plantaciones Las Tajurdas, S.L., 
Administración Concursal Las Tajurdas, S.L. 

Abogado: Fogasa

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 759/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Noemy Cisneros Bermúdez contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Plantaciones Las Tajurdas, S.L., Administración 
Concursal Las Tajurdas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/4/2016 a las 11:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 8/4/2016 a las 11:25 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante del demandado, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

- Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la 
TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	citación	y	notificación	en	legal	forma	a	Plantaciones	Las	
Tajurdas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

173 Procedimiento ordinario 807/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006617

N28150

PO procedimiento ordinario 807/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Antonio Hernández Giménez

Abogado: Marta Hernández Fernández

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Autobuses Urbanos Bartolomé 
Muñoz, S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 807/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Antonio Hernández Giménez contra la empresa 
Autobuses Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L. y Fogasa, sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/04/2016 a las 11:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 14/4/2016 a las 11:35 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la empresa demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Autobuses 
Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

174 Procedimiento ordinario 716/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0005860

N28150

PO procedimiento ordinario 716/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Marta Delis Albaladejo

Abogado: Miren Itxaso Zulueta Ispizua

Demandado/s: Concora Special, S.L., Fogasa Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 716/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Marta Delis Albaladejo contra la 
empresa Concora Special, S.L., Fogasa Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/4/2016 a las 11:20 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 8/4/2016 a las 11:35 del 
mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.
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Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Concora	Special,	
S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

175 Despido objetivo individual 915/2014.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 915/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Pilar Soriano Martínez 
contra la empresa Big Sofá S.L., JDOM, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Josefa Sogorb Baraza

En Murcia a veintitrés de diciembre de dos mil quince.

Recibidos los presentes autos de la UPAD Social número Cinco, conforme a 
lo acordado por S.S.ª se convoca a las partes para la celebración de nuevo juicio 
para el próximo día 17 de febrero de 2016 a las 10,40 horas en la Sala de Vistas 
n.º 6, con las prevenciones y apercibimientos realizados en la citación inicial.

Para la citación de las empresas demandadas publíquese Edicto en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Big	Sofá	S.L.,	JDOM,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

176 Procedimiento ordinario 839/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006848

N28150

Procedimiento ordinario 839/2015 

Sobre ordinario 

Demandantes: María Isabel Martínez Gil, Ana María López Rubio 

Abogada: María José Millán Galindo 

Demandados: Gasofran, S.L., Fogasa 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario/A Judicial del Juzgado de lo Social Nº 
005 de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 839/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de María Isabel Martínez Gil, Ana María López 
Rubio contra la empresa Gasofran, S.L., y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/03/2016 a las 09:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 10/3/2016 a las 09:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS). 

Sobre la documental consistente en testimonio de la demanda de despido 
131/15 del Social 2 de Murcia, indíquese a la actora que por ser parte interesada 
debe solicitarlo en el Servicio Común General.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Gasofran,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

177 Procedimiento ordinario 590/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0004761

N28150

PO procedimiento ordinario 590/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisco Manuel Torres Bueno

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Fagar Servicios 97, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 590/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Manuel Torres Bueno 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, y Fagar Servicios 97, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/03/2017 a las 10:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 17/3/2017 a las 10:20 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
segundo otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Cítese al Fogasa a los efectos señalados en el art. 23 de la LJS.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Fagar	Servicios	
97, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

178 Seguridad Social 1.111/2012.

NIG: 30030 44 4 2012 0008941

N28150

SSS Seguridad Social 1.111/2012 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Isidro Soler Medina

Abogado: Andrés Campuzano Campuzano

Demandado/s: Almenara Buldings, S.L., Servicio Público de Empleo Estatal, 
T.G.S.S. 

Abogado: Servicio Publico de Empleo Estatal 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1.111/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Isidro Soler Medina contra la 
empresa Almenara Buldings, S.L., Servicio Público de Empleo Estatal, T.G.S.S., 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia a veintidós de diciembre de dos mil quince.

Examinado el estado del procedimiento se señala para que tenga lugar el 
juicio el próximo día 4 de Abril de 2017 a las 9:40 horas en la Sala de vistas 
número 6, con los mismos apercibimientos y advertencias que en la citación 
inicial. 

Cítese a Almenara Buldings, S.L., por edictos al encontrarse en ignorado 
paradero.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Almenara	Buldings,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

179 Despido objetivo individual 836/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006774

N28150

Despido objetivo individual 836/2015 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: María Rafaela Rodríguez González-Conde

Abogada: Carmen Giménez Casalduero

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Juan López Carrasco 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 836/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Rafaela Rodríguez 
González-Conde contra la empresa Juan López Carrasco y Fogasa, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 08/03/2016 a las 11:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 8/3/2016 a las 11:20 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
segundo otrosí digo segundo documental de la demanda, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Ad cautelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Juan López 
Carrasco, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

180 Despido/ceses en general 796/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006483

N28150

DSP despido/ceses en general 796/2015 

Sobre: Despido 

Demandante: Carolina Martínez Martínez

Abogado: OO. CC.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Alpe Digital S.L., Staylant 
Capital S.L. 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 796/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carolina MartÍnez Martínez 
contra la empresa Alpe Digital S.L., Staylant Capital S.L. y Fogasa, sobre extinción 
de la relación laboral y reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 04/03/2016 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 10:50 horas del mismo día, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 

NPE: A-110116-180



Página 596Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Alpe	Digital	S.L.,	
Staylant Capital S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

181 Despido/ceses en general 791/2015.

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 791/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Fernando Alcázar Medinilla 
contra la empresa Pronamur Construcción, S.L.U., Fogasa, Administración 
Concursal de Pronamur Construcciones SLU, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15/2/2016 a las 10:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el día 15/2/2016 a las 10:30 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido representado de Abogada a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al primer otrosí digo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En cuanto al tercer otrosí digo de la demanda, abrase pieza separada de 
medidas cautelare.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pronamur 
Construcción, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

182 Procedimiento ordinario 839/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006841

N28150

Procedimiento ordinario 839/2015 

Sobre ordinario 

Demandantes: Jesús Díaz Martínez, Jerónimo Lario Cárceles, Juan Francisco 
García Carrasco, Andrés Carrasco García, Antonio Ruiz Díaz 

Abogado: José López Pérez 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Autobuses Urbanos Bartolomé 
Muñoz, S.L. 

Abogado: Fogasa, 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 839/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Jesús Díaz Martínez, Jerónimo Lario Cárceles, 
Juan Francisco García Carrasco, Andrés Carrasco García, Antonio Ruiz Díaz 
contra la empresa Autobuses Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L. y Fogasa, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18/11/2016 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el día 18/11/2016 a las 10:50 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
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jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí dice documental de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la empresa demandada mediante edictos.

Proveyendo el segundo otrosí digo de la demanda, fórmese pieza separada 
de medidas cautelares con testimonio de la demanda y de la presente resolución.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

NPE: A-110116-182



Página 601Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Autobuses 
Urbanos Bartolomé Muñoz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

183 Despido/ceses en general 835/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006829

N28150

Despido/ceses en general 835/2015 

Sobre despido 

Demandante: Ramón Clemente Mayor

Abogado: José Tárraga Poveda

Demandados: Fito, S.A., Fogasa 

Abogado/A:, Fogasa 

Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 835/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ramón Clemente Mayor 
contra la empresa Fito, S.A., y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/02/2016 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 16/2/2016 a las 10:40 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí primero digo punto c) documental de la demanda, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Fito,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

184 Ejecución de títulos judiciales 214/2013.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social Y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 214/13 
de este Servicio Común de Ejecución (Social número Uno), seguidos a instancia 
de José López Sánchez, contra Encofrados Murcia, S.L., Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado/a-Juez

Sra. doña María Henar Merino Senovilla 

En Murcia, a diecisiete de diciembre de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia n.º 466/12 
de fecha 24.10.12 a favor de la parte ejecutante, José López Sánchez, frente 
a Encofrados Murcia, S.L., parte ejecutada, por importe de 5.788,23 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	926,12	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la 
ejecución y las costas de ésta, hasta su posterior liquidación, sin perjuicio de 
la responsabilidad de la responsabilidad que en su caso corresponda asumir al 
Fogasa dentro de los límites del art 33 del Estatuto de los Trabajadores.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 
239.3 de la LJS.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/La Secretario/a Judicial”

“Decreto

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas 

En Murcia, a veintinueve de diciembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor José López Sánchez, ha presentado demanda de ejecución 
frente a Fogasa y Encofrados Murcia, S.L.

Segundo.- En fecha 17-12-2015 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 5.788,23 euros de principal más 926,12 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.
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Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 7 de Murcia, y en la ETJ: 250/12 se 
ha declarado por Decreto de 11-6-2013 la insolvencia respecto del mismo deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

El/la Secretario/a Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Encofrados	Murcia	S.L.,	con	
CIF: B-30598296, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

185 Ejecución de títulos judiciales 240/2015.

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 382/2015

Sobre: Despido 

Demandante: Juan Pedro Contreras Saura

Abogado: María José Gascón Bailén

Demandado/s: Transportes Guirao Muñoz S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
José Andrés Guirao Muñoz 

Abogado: Fogasa 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 240/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Pedro Contreras Saura 
contra la empresa Transportes Guirao Muñoz S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
José Andrés Guirao Muñoz, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia a diecisiete de diciembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho

Primero.- Juan Pedro Contreras Saura ha solicitado la ejecución de 
Sentencia n.º 343/15 de fecha 02.10.15 frente a Transportes Guirao Muñoz S.L., 
Fondo de Garantía Salarial.

Fundamentos de Derecho

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ).

El	art.	237.2	LJS	establece	que	la	ejecución	de	sentencias	firmes	se	llevará	
a cabo por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por 
lo que corresponde a este Juzgado de lo Social número Dos el despacho de la 
ejecución de este Sentencia n.º 343/15 de fecha 02.10.15.

Segundo.- La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada 
la	misma	se	tramitará	de	oficio	dictándose	al	efecto	las	resoluciones	necesarias	
(art. 239 LJS).

Tercero.- Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS 
138.8 LJS/ 303.3 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar ejecución de lo resuelto en sentencia.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a 
favor del ejecutante Juan Pedro Contreras Saura frente a Transportes Guirao 
Muñoz S.L., parte ejecutada, por importe de 3.038,10 euros en concepto de 
principal,	más	otros	486,10	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, hasta su posterior liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad de 
la responsabilidad que en su caso corresponda asumir al Fogasa dentro de los 
límites del art 33 del Estatuto de los Trabajadores.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración del 
incidente sobre no readmisión que tendrá lugar el próximo día 05.02.16 a las 
11.15 horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este juzgado con todos los 
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s 
infracción/es cometida/s en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de 
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución 
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado Juez.—La Secretaria 
Judicial

...

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Victoria Juárez Arcas

En Murcia a 29 de diciembre de dos mil quince.

Cítese a comparecencia el próximo día 05-02-16 a 11.15 horas a las partes 
y al Fondo de Garantía Salarial con las advertencias legales y haciéndoles saber 
que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, a celebrar 
en	la	Sala	de	Vistas	n.º	2	de	este	Juzgado,	sita	en	la	planta	sótano,	Edificio	Fase	I	
Nueva Ciudad de la Justicia, en Avda de la Justicia s/n, Murcia. 

Cítese al ejecutado a través de correo certificado a la dirección de su 
administrador y a prevención por edictos.

Notifíquese a las partes, 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	Guirao	Muñoz	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

186 Ejecución de títulos judiciales 112/2015.

NIG: 30030 44 4 2011 0005168

N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 112/2015 MD

Procedimiento origen: Seguridad Social 490/2011

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Activa Mutua 2008

Abogado: María José Puche Gil

Demandado: Antonio Hernández Matas

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 112/15 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Activa Mutua 2008 
contra Antonio Hernandez Matas, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia a nueve de julio de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 
12/06/13 a favor de la parte ejecutante, Activa Mutua 2008, frente a Antonio 
Hernández Matas, parte ejecutada, por importe de 3.117,80 euros en concepto 
de	principal,	más	otros	499	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.—La	Magistrada	Juez.—La	Secretaria	
Judicial

Decreto

Secretaria Judicial doña Concepción Montesinos García.

En Murcia a once de septiembre de dos mil quince.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 29/05/2015 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Activa Mutua 2008 frente a Antonio 
Hernández Matas por la cantidad de 3.117,80 Euros de principal más 499 Euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.
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Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Antonio 
Hernández Matas, a través del acceso directo a la aplicación correspondiente 
por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las 
actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado, para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las 
cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 3794BWX, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 4 3095-0000-64-0112-15, abierta en Banco 
Santander, S.A..

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ 
de Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria 
(IBAN), tanto suya como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.º 3095-0000-31-0112-15 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial

...

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Antonio	Hernández	Matas,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 29 de diciembre de 2015.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-110116-186



Página 612Número 7 Lunes, 11 de enero de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Mercantil número Uno de Murcia

187 Juicio verbal 486/2012.

N.I.G.: 30030 47 1 2012 0000935

JVB juicio verbal 486/2012

Sobre: Otras materias 

Demandante: Sociedad General de Autores y Editores

Procurador: Ana María Galindo Marín

Abogado: Roberto Ángel Luengo Román

Demandado: Asociación Cultural Flamenca Uva de Oro

Doña Ana María Lacalle Espallardo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Mercantil número Uno de Murcia.

Hace saber: En este Juzgado ha conocido de los autos de juicio verbal 
n.º 486/2012, promovidos por Sociedad General de Autores y Editores, 
representado/a por el/la Procurador/a Galindo Marín y defendido/a por el/
la Letrado/a Luengo Román, contra Asociación Cultural Flamenca Uva de Oro, 
declarado/a en rebeldía, en este juicio que versa sobre propiedad intelectual, se 
ha dictado sentencia cuyo fallo literal es el siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente el suplico de la demanda promovida por 
Sociedad General de Autores y Editores, representado/a por el/la Procurador/a 
Galindo Marín y defendido/a por el/la Letrado/a Luengo Román, contra Asociación 
Cultural Flamenca Uva de Oro, debo condenar y condeno a la demandada a 
abonar a la actora la suma de 571,62 euros euros, más los intereses legales 
desde la demanda y las costas del presente procedimiento. 

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso alguno. Artículo 455.1 Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos y cuyo original se incluirá en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando 
y	firmo.

Publicación.- La anterior sentencia ha sido dada, leída y publicada por el 
Sr. Juez que la suscribe hallándose celebrando audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe que obra en autos.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	156.4	y	164	de	la	L.E.C.	por	notificación	de	
sentencia a Asociacion Cultural Flamenca Uva de Oro con los apercibimientos 
legales.

En Murcia, a 1 de septiembre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

188 Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 
2016.

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de esta Corporación para 
el ejercicio de 2016, así como la plantilla del personal, por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 2015, se hace público que el expediente se encuentra 
en	exposición	pública	en	la	Oficina	de	Economía	y	Presupuestos	para	que	los	
interesados	a	que	se	refiere	el	artículo	170	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de 
las haciendas locales, puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que, en 
su caso, consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cartagena, 30 de diciembre de 2015.—El Concejal del Área de Hacienda e 
Interior, Francisco Aznar García.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

La Unión

189 Aprobación inicial del Plan de Empleo de Recursos Humanos.

Aprobado inicialmente el Plan de Empleo de Recursos Humanos de este 
Excmo. Ayuntamiento, por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de diciembre de 2014, y de conformidad con el artículo 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen procedente.

El Plan de Empleo de Recursos Humanos se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el plazo citado no se presentan reclamaciones.

Lo	firma	en	La	Unión,	a	fecha	de	la	firma,	la	Concejal	Delegada	del	Área	de	
Hacienda, Contratación, Política Interior y Personal, Elena José Lozano Bleda.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

190 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento 
de agua, alcantarillado y canon de saneamiento correspondiente 
a la segunda fase del cuarto trimestre del año 2015.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 4 de diciembre de 
2015, se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de 
Agua, Alcantarillado y Canon de saneamiento, correspondiente a la Segunda Fase 
del cuarto trimestre del año 2015, correspondiente al mes de noviembre.

El	listado	se	encuentra	expuesto	al	público	en	las	oficinas	de	la	empresa	
concesionaria “Aqualia, Gestión Integral del Agua, S.A.”, sita en C/ Santa Teresa, 
38 de Los Alcázares, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	donde	podrá	ser	examinado	
por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La	publicación	de	este	Edicto	surte	los	efectos	de	notificación	colectiva	a	los	
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que 
el período voluntario de pago de los mencionados tributos se remite a los plazos 
publicados en el BORM núm. 60, de 13 marzo de 2015.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Los Alcázares, 16 de diciembre de 2015.—El Alcalde Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.
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San Pedro del Pinatar

191 Anuncio de licitación. Enajenación de parcela municipal 11.9 del 
Plan Parcial 4R-1 San Pedro del Pinatar.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2015 por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, mediante subasta, de 
la parcela denominada 11.9 del plan parcial 4R-1 propiedad del Ayuntamiento de 
San Pedro del Pinatar, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Contratación

2) Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3) Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

4) Teléfono. 968 180 600 / Fax. 968 181 180

5) Correo electrónico. contratacion@sanpedrodelpinatar.es

6)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:www.sanpedrodelpinatar.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. Treinta días 
naturales desde la publicación del presente anuncio, hasta las 14.00 horas.

d) Número de expediente. 67/2015

2. Objeto del contrato: Enajenación de la parcela municipal denominada 
11.9 del Plan Parcial 4R-1 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma: Subasta al alza.

4. Valor estimado del contrato: 

75.259,60 euros excluido IVA

5. Presupuesto base de licitación: 
M² Precio m² sin IVA Precio total sin IVA

Parcela 11.9 289,46 260,00 € 75.259,60.-€

6. Garantías exigidas.

a) Provisional: 2.257,79.-€ 

b)	Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación,	excluido	el	IVA.

7. Requisitos específicos del contratista: Establecidos en la cláusula 
octava y novena del pliego de condiciones administrativas.
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8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación. Treinta días naturales desde la publicación 
del presente anuncio, hasta las 14.00 horas.

b) Modalidad de presentación. Dos sobres cerrados

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia. Registro General

2. Domicilio. Plaza Luis Molina, 1

3. Localidad y código postal. San Pedro del Pinatar - 30740

9. Apertura de ofertas:

a) Sobre 1: Documentación Administrativa. Plazo máximo de un mes,  
contado	desde	la	fecha	de	finalización	del	plazo	para	presentar	las	ofertas.

b)	La	apertura	de	los	sobres	“2”	se	publicará	en	el	perfil	del	contratante	y	
tendrán lugar:

1. Dirección: Plaza Luis Molina, 1, planta baja, Salón de Plenos.

2. Localidad y código postal: 30740 San Pedro del Pinatar - Murcia.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario hasta un máximo 
de 500 euros.

En San Pedro del Pinatar, a 16 de diciembre de 2015.—La Alcaldesa-
Presidenta, Visitación Martínez Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre Pacheco

192 Decreto de delegación de atribuciones de la Alcaldía.

Con fecha 17 de diciembre de 2015 el Señor Alcalde ha dictado el siguiente 
decreto:

“Quedando vacante la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, por 
disfrute de días de permiso como titular, por asuntos familiares y vacacionales 
entre los días 31 de diciembre de 2015 al 6 de enero de 2016, ambos inclusive, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 
2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

He Resuelto:

Primero.- Delegar las atribuciones de esta Alcaldía en la Primer Teniente de 
Alcalde, doña Rosalía Rosique García, del 31 de diciembre de 2015 al 6 de enero 
del 2016, ambos inclusive.

Segundo.- La presente resolución surtirá efecto desde el 31 de diciembre 
al	6	de	enero	de	2015	debiendo	insertarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Tercero.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno de esta Resolución en la 
primera sesión que celebre.”

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 
47 del Real Decreto núm. 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Torre Pacheco, 18 de diciembre de 2015.—El Alcalde, Antonio Léon Garre.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Casablanca, Hoya del Campo-Abarán

193 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Conforme a lo dispuesto en las ordenanzas de nuestra Comunidad, se 
convoca a todos los componentes de la Comunidad de Regantes “Casablanca” 
a asamblea general ordinaria, que tendrá lugar en las dependencias de la 
Comunidad de Regantes Casablanca sitas en el paraje de la Casa del Opo Camino 
de Jumilla km 1,5 de la Hoya del Campo de Abarán el día 28 de enero de 2016, 
a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda 
convocatoria,	caso	de	no	concurrir	en	aquella	quórum	suficiente	para	su	valida	
celebración, para tratar y adoptar los acuerdos en relación con el siguiente:

Orden del día

1.- Lectura del acta y aprobación si procede de la asamblea general ordinaria 
del 22 de enero de 2015.

2.- Presentación y aprobación si procede de las cuentas de gastos e ingresos 
del ejercicio 2015 y presupuesto de gastos, ingresos e inversiones para el 
ejercicio 2016. Determinación de las tarifas para el uso del agua para riego y 
derrama	para	cubrir	los	gastos	fijos.

3.- Información sobre las derramas a lanzar para cubrir los préstamos de 
las obras de modernización de regadíos en su primera y segunda fase y obras de 
los ramales secundarios. Aprobación de las derramas extraordinarias para cubrir 
inversiones, a lanzar durante 2016.

4.- Presentación y aprobación de los presupuestos y obras para aquellos 
comuneros que aún no tengan preparadas sus conexiones para automatizar y 
tele-controlar el riego en cada parcela por parte de la Comunidad de Regantes 
“Casablanca”. Aprobación del modo de pago de dichas obras.

5.- Elección de nueva Junta de gobierno y nuevo Jurado de Riego.

6.- Ruegos y preguntas.

Se espera su asistencia por considerarla muy necesaria dados los acuerdos 
a tomar. 

En Abarán, a 4 de diciembre de 2015.—El Presidente, Juan Bastida Juliá.
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